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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
lie al decreto (rectificado) disponien

do la formación de la Confedera
ción Sindical Hidrográfica de la 
cuenca del Ebro— Páginas 1282 y 
1283.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo que el artícu

lo 36 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, de auxilio a las industrias, 
modificado por Real orden de 9 de 
Febrero último, quede redactado en 
la forma que se indica. —  Página 
1283.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden declarando en situación de 

excedencia voluntaria a D. Román 
Iglesias Amado, Juez de primera 
instancia de Arcos de la Frontera. 
Página 1283.

Otra ídem td. a D. Fabián de Diego 
y  González, Juez de primera ins
tancia de Molina de Aragón.—Pá
gina 1283.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Marcial Ortega 
de la Parra, Registrador de la Pro
piedad de Villacarrillo. —  Página 
1264.

Otra ídem a doña María de la Con
cepción Rincón Gallardo y Cortina 
Real licencia para contraer matri
monio con D. Justo Fernández del 
Valle.—Página 1284.

Otra ídem id. a doña María Josefa 
Martínez Pedros o para contraer 
matrimonio con D. Carlos Crivel.—  
Página 1284.

Otras nombrando Médicos forenses de 
los Juzgados y Prisiones preventi
vas que se expresan a los señores 
que se mencionan.—Páginas 1284 y 
'1885.

Otra disponiendo se expida Real car-
■ de sucesión en e l  Título de Con

de de Berlanga de Duero en favor 
de D. Edgardo Neville y Romrée.— 
Página 1285.

Oirás declarando jubilados a Victo
riano Molano Santiago y  fynselmo 
Mrdillo Salas, Alguaciles de los 
Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Garovillas y Mérida. 
Página 1285.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia é 
instrucción de Medina de Ríoseco a 
D. Jesús María Gil Ruiz.—  Pági
na 1285.

Otra creando un Juzgado municipal 
en el pueblo de Torrecilla del Du
cado.—Página 1285.

Otra ídem id. en el ídem de Valí de 
Albá.—Páginas 1285 y 1286.

Otras disponiendo sean dados de bajá 
en el Escalafón de su clase, por no 
haberse presentado U tomar pose
sión de sus destinos, el Oficial del 
Cuerpo de Prisiones D. Manuel Ce
rrado Iglesias y el Aspirante D. Ale
jandro Gregori Delgado. —  PáginU 
1286.

Ministerio de Hacienda.
Real, orden dictando normas para la 

distribución entre los funcionarios 
de las multas ingresadas en el Te
soro por trabajos de inspección.—» 
Página 1286.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden circular dictando las nor

mas que se indican para la conduc
ción por la Guardia civil de los 
menores sometidos a la ley de Tri
bunales tutelares para niños— Pá
gina 1287.

Real orden declarando en situación de 
excedente voluntario a D. Francis
co Martínez Tortajada. Oficial; se
gundo de Telégrafos.— Página 1287.

Otra ídem íd. a D. Angel C erezo'y  
Soria,no, Auxiliar cuarto mecánico 
de Telégrafos.—Página 1287.

Otra nombrando Vigilante del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Vizcaya a D. León Arroyo Caballe
ro.—-Página 1287.

Otras ídem Aspirantes de primera da

se del ídem Id. en las provincias rde 
Jaén y Zaragoza a D. Anselmo Bur
gos Gil y a D. Angel Barón FurrieL 
Páginas 1287 y  1288.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
oposición en turno libre la provi
sión de la Cátedra de Fisiología hu
mana, teórica y experimental, va
cante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad ide Salamanca.—  
Página 1288.

Otra resolviendo en la forma que se 
indica instancias de opositores a 
ingreso en el Magisterio Nacional. 
Página 1288.

Ministerio de Trabaje, Comercio 
e Industria.

Reales Órdenes disponiendo la cons
titución de losi Comités paritarios 
que se mencionan en los puntos que 
se indican.—Páginas 1288 a 1290.

Otra resolviendo en la forma que se 
indica consulta formulada. por la 
Inspección Industrial 'de Vizcaya.—  
Páginas 1290 y 12^1.

Otra disponiendo se asignen a los Vo
cales obreros de la Comisión arbi
tral que entiende en el conflicto 
sidero-metalúrgico de Vizcaya las 
dietas que se indican, —  Página 
1291.

Otra ídem se den los ascensos regla
mentarios, y en su consecuencia* 
los Profesores iauxiliares que se 
mencionan pasen a ocupar los pues¿ 
tos que se indican.—Página 1291.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan para los cargos que se 
indican en la Escuela industrial de 
Zaragoza.—Página 1291.

Otra disponiendo la forma y fecha en 
que pueden ser retirados los cer
tificados iítiilos de marcas, paten
tes, modelos, dibujos y nombres co
merciales .— Páginas 1291 y 1292,

Otra (rectificada) disponiendo se cons
tituya la Junta Central de Agentes 
Comerciales con los señores y en IM 
forma que se indica.—Página i 292.
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'Administración Central.

P r e s id e n c ja  d e l  C o n se jo  d e  M in is -  
®*5ios. —  Adjudicando provisional-  
mente a la Sociedad anónima “A fr i
ña Qccidcnal” el servicio de com u
nicaciones marítimas in terinsula 
res en los territorios  españoles del 

- Golfo de Guinea.— Página 1292. 
Estado. Sección de Comercio.-— 

énunciando que el Gobierno del 
I 'Airaguay ha denunciado el a r iícu - 

3.a del Tratado de paz y amistad, 
firm ado el 10 de Septiembre de 
i 8-80, en la forma que se indica.—  
Página 1292.

G ra c ia  y  J u s t ic ia ,— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales,—  Anunciando hollarse va
cante en los Juzgados de prim era  
instancia del d istrito de San Sebas
tián, de Almería-, y de fe Lon ja , de 
Palma, la pitazo,. de Médico forense 
y  de la prisién .preventiva de cate
goría de térm ino.— Página 1292. 

Hac ienda.— Prorrogando por , un, mes, 
la li cencía que por enfermos se 
htlkm: desfrutando- lo& funcibnanos 
dependientes de- este M inisterio que 
^■m nncw m m -— P'égrna. £292. 

Concediendo tres• meses do- Itcenctá 
para asuntos propios a los señores 
que se: indican,.—Fagina  1294.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Reedificando la. rela 
ción '12.740 publicada en la G a c e ta  
del día 23 de Mayo de 1925 en la 
forma que se inserta,— Página 1294. 

In s t r u c c ió n  pública .-—Dlrección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando a l turno de 
oposició libre la Cátedra de Fisio-- 
logia humana, teórica y experimen
ta l, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad ele Sala
manca.— Página 1294.

Fom en to-— Dirección general de Obras 
públicas: —  Sección" de Puertos. —  
Concesiones,— Autorizando a don 

■ Mariano Bordas y otros para ins- 
;valar en el puerto de Barcelona, u n ' 
Club experimental de cría y pesca 
en la forma que- se indica.— P á g i
na 1294.

Sección de Aguas.:— Trabajos hidráu
licos. •—  Adjudicando Has obras de 

'sum in istro y montaje de las com 
puertas de Tima y desagüe del ca
nal del Gállegú- (Bbeg-os del Adío• 
Aragón), a la Sociedad anónima 
^Maquinista y Funciones del E b ro” , 
Página/ 129 a 

Señalando un plazo 'de tre in ta  días 
para 'mie: puedan reclamar contra el 
proyecta del trozo prim ero de lo 
carretera o camino- de- servicio de la

zona del canal de- riegos del Gua
dalqu ivir cuantos se consideren 
perjudicados.— Página 1295. 

Dirección general de Ferrocarriles v 
Tranvías.— Resultado del escrutinio 
de la votación verificada para la 
constitución de los Tribu,nles de 
Trabajo Ferroviario.— Página 1295. 

Circular ddrigjda;■ a los. Ingenieros Je
fes de las cuatro Divisiones de fe -, 
rroca-rriies.— Página 1295.

Dirección general de Agrien llura  ̂
Montes.— Personal. —  Amortizando 
una plaza de Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de Montes9 per puse a su
pernum erario de ti. Antonio Es- 
-quivia Z itr ita — Página  1296. 

T ra b a jo .  C o m erc io  e . In d u s t r ia .— D i 
rección general de Trabajo y  Ac
ción Social.— Desestimando instan
cia de la Unión de Cooperativas de 
Vizcaya, solicitando se dicte una 

disposición para dar. fuerza legal a 
■ los acuerdos de las Juntas.— Pági

na 1296,
A n e x o  1.°—  B o l s a ,—  Su b a s t a s .—  A d

m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l ,. —  A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGOi 

A n e x o  2 .°— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o 0*.

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su pp n o . — Sala  
do 1 o Con 1 eneioso-adni:r id caitivo. 
Final del pliego 5,

PARTE OFICIAL

S. M. el R ey  Don Alfonso X I I I  

f?? D. g.), S, ¡Vi la R ein a  Doña Afecto- 

i1v> Eugenia, Si A. Fb el Príncipe' db 

Aafurías e-.Infantes y demás personas, 

de la Augusta Real Fam ilia centámian; 

ein novedad en s.u; importante salud,.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido un error de 
copia en el Real decreto^ disponiendo 
la formación de la Confederación Sin
dical Hidrográfica de la cuenca del 
Ebro  in serto  en la G a c e ta  de 6- del 
te  tu al, se reproduce a continuncié® 
debidamente recttificado.

REAR DECRETO

A. propuesta del Ministro de IfOr- 

monto'y de acuerdo con M i Conseje de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
artícu lo 1.° De conformidad con Lo 

dispuesto- por el artículo 1.° .del-. Real 
d evo to  de 5 de Marzo de 1926, se fo r-  
vbKÚ la Confederación Sindical H í- 
dr,gráfica d’e la cuenca, del Eh.ro., que- 
daivdo' declarado-» principales, a los 
efe dos del artículo 4.a, los ríos Ebroy 
Aragón, Gállega, Cinca, Es era, Sagre, 
Hoguera. Pallar esa y Noguera. Ribagor- 

y  obligado», a. formar parte to
los lo » Sindicatos ® entidades subven

vi ornadas o auxiliadas por el Estado- y 
Juntas, cíe Obras que administran íon- 
dbsv mixto», así como las Emipresas 
o? particulares' usuarios o.- concesiona
rios de aguas de dominio público-.

Artículo 2.° Los usuarios y peti
cionarios de aprovechamiento, de aguas, 
de los uestantes; afluentes habrán de 
solicitar la declaración de principal, á 
los efectos de los artículos 4.<V5í°: 8A, 

,9¿°, 10 y 12, directamente del Ministro, 
de Fomento en el plazos ele dos. meses, a 
partir de la fecha, pasado el cual no 
podrán forman parte n i están repre
sentados en la primera Asamblea,, de 
acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos 5,0i y  15 del indicado Real de
creto de 5 de Marzo de 1926.

Artícu lo 3i<* Be hace reglamenta
rio el informe previo' de la Confedera
ción, sobre el punto concreto de la 
compatibilidad con sus planes y pro
yectos, de todo» los proyectos y solí— 
citudea de aprovechamiento' hidráu
lico- de la cuenca del Ebro y el m for-, 
me técnico circunstanciado de- lodos 
aquellos en que tales planes y proyec
tos resulten afectados de algún modo...

Artículo' 4.°' La  confrontación e 
informe de todos estos proyectos y  e l 
de toda petición relacionada con re 
gistros u ordenación y modulación de; 
aprovechamientos de la cuenca serán- 
efectuados per la D ivisión Hidráuli
ca del Eforo, .cuya Jefatura se hará 
cargo do todos los registros de apro
vechamientos existentes en la Jefa
tura de Obras públicas, en cumpli

miento do las disposiciones vigentes.
Artículo 5'.°' Se nombra una Comi

sión organizadora encargada de fo r
mar y do someter a la aprobación 
previa del Ministro de- Fomento, en 
el plazo de< dos meses, el Reglamento 
general de- la Confederación que lia 
de servir de base a la convocatoria 
de la Asamblea, cuya Comisión asu

mirá- las* funciones atribuidas a la 
Junta de gobierno do la C on fe dena
ción j de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 22, basta su raideación y  
ap robac ion de ñni t i v a.

Esta Comisión estará formada por:] 
Delegado regio, Di Antonio de Grew 

gorio y Rocasolano.

Director técnico Delegado do Fo-. 
mentó, D. Manuel Lorenzo Pardos 

Letrado asesor, D. José YalenzuelU 
La Rosa.

Delegado del Ministerio do Macicnk 
da, D. Em ilio Ucelay Cardona, .Aboga,-: 
do del Estado, en ra Delegación de lía;-: 
cienda de Zaragozav

Vocal de una Junta de Obras, dojp 
Antonio- Lasierra* y Purroy.

Agricultor, D. Joaquín Cavero* y Sin 
chard- Conde de Gabarda,

Propietario industrial, B. Mariana 
Forondas y González, Marqués. de. FQr*> 
rondar

Representante de íu Banca, D. José 
Garriga Nogués, Marqués de Jabalíes* ■ 

Interventor designado por el Tribu
nal Buroremo de la Hacienda pública.
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Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de mil noveeteíitos veintiséis.

ALF0XS3 .
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 REAL ORDEN
■ ' limo. Sr.: Habiendo surgido dudas 

e inconvenientes de orden práctico en 
la aplicación de la Real orden de 9 del 
pasado mes de Febrero, dictada como 
aclaración y-reforma del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1924, de au
xilio a las industrias, y siendo pre
ciso, por otra parte, establecer un 
régimen de transición entre los pre
ceptos derogados y los en dicha Real 
orden establecidos,

S, M, el Rey  (q. X>. g.) se ha servido, 
disponer:

1.° Que el artículo 36 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924, modifi
cado por P*eal orden de 9 de Febrero 
pasado, se entienda redactado así: 

“Artículo 36. En los expedien
tes incoad03 al amparo de la legis
lación vigente de protección a in- 

^ dustrias y salvo siempre ¡lo dispues
to en el lleal decreto de 30 de Abril 
de 1924 y lo previsto en el penúlti
mo párrafo del artículo 34 del Re
glamento, habrán de informar ne
cesariamente: Un Asesor adminis
trativo, Abogado del Estado, con 
forme al artículo 4.° del Real decre
to de 21 de Enero de 1925, -adscrito 
a la Sección de Defensa de ¡la Pro-

 ̂ ducción, acerca dél aspecto legal de
i las demandas formuladas y cuestió-
' nes de derecho que interesen a la

Administración; un Ingeniero ase
sor, sobre las condiciones técnicas 
y necesidades económicas de la in
dustria paTa la que se 'solicita el 
auxilio, y un Contable, acerca de los 
medios econétnicos .y financieros de 
que dispone el industrial o entidad 
solicitante, 

t Examinada la petición -en sus as- 
pecto's legdil, técnico y económico, 
la Presidencia de la Sección, con 
propuesta de Secretaría, acordará 
recabar o no, según el resultado en 
general de aquel examen sea favo
rable o adverso a la concesión de- 

¡ mandada, el parecer de otros fu n 
cionarías, Centras, u organismos que 
por su competencia o atribuciones 
convenga conocer.

*  ̂ 'Fisto no obstante, ;en caso de úna

propuesta favorable a la concesión 
de todos o parte de ios beneficios 
solicitados, habrá de entenderse 
que, a más de los asesoramientos 
de funcionarios, adscritos a la See- 
ción, deberá recabarse informe:

A) Del Ministerio de Hacienda, si 
se solicitan y proponen los auxi
lios de las letras a), b ), c ) , d ) , e) 
y í) de la base 4.a

B). De los Departamentos a que ; 
afecten los pedidos o conciertos 
que se interesen, si se solicitan y 
proponen los auxilios de las letras 
g) y. b.).

C) Del Ministerio de Fomento, 
si se solicitan y proponen los au- ¡ 
xilios dé las letras i)., k) y 1); y

D) Del Ministerio de la Gober- ; 
nación, caso de ser solicitado y 
proponerse el auxilio de ¡la letra j ) .  .

Los Departamentos ministeriales 
cuyo informe en Jos -expedientes de 
protección sea preceptivo, a tenor 
de lo que anteriormente se dispo
ne, habrán de limitar su dictamen 
a los extremas de su peculiar c o m -  i 
patencia en relación con los auxi
lios sobre los que deban entender 
en el plazo de un mes como má
ximo, por cada Departamento in- 
f a r m a n t e ;  entendiéndose que si 
transcurrido dicho plazo no se eva
cuó el correspondiente informe, se 
considerará cumplido el precepto, . 
do conformidad con ¡la propuesta 
favorable antes citada.”

2.° Que cóm o régimen de tran
sición entre los preceptos deroga- 
dos y los en esta -disposición con- • 
tenidos -se establecen las siguien
tes reglas, que .serán aplicables a : 
todos los expedientes incoados a¡l 
amparo del Real decreto de 30 de : 

Abril de 1924 y que estén pendí en- , 
tes de resolución ni día de ta pu- , 
blicación de esta Reail orden en da : 
Gaceta de Madr id .

1.a Los expedientes en trámite ; 
en la Sección de Defensa de la Pro
ducción del Consejo de la Economía 
Nacional, no sometidos a conoci
miento del Comité ejecutivo, o por 
éste no informados, serán dicfami- 

’nados por su  Secretaría acerca de 
la suficiencia de Hos informes emi- ; 
tidos en ellos, en relación con lo en 
esta Real orden dispuesto, abstrac
ción hecha de la condición del fun
cionario asesor y sólo con vista de 
los extremos examinados.

2.a Los expedientes que en vir- ; 
tud de precepto-s derogados hayan 
sido remitidos a algún Departamen
to m inistef mil ál que estuviese atri
buida su resolución y estén pen

dientes de este trámite^ se entende
rán enviados a informe y serán de* 
vueltos .al Consejo de la Eotmomíá 
Nacional, una vez que se hayail 
emitido, para su tramitación uilteé 
rior.

De Real orden lo digo a V. I. p»a* 
ra su conocimiento, eil de los Be-* 
parlamentos. ministeriales y demá«3 
efectos. Dios guarde a V. I. mucho! 
añas. Madrid, 8 de Marzo de 1926*

' PRIMO DE RIYERA

Señor Vicepresidente J e fe  de lof 
Servicios del Consejo de la Eco* 
nomía Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

, Vista la instancia elevada a Ss£$ 
Ministerio por D. Román Iglesias 
Amado, Juez de :prd miera instancia 

de Arcos de la Frontera, solicitando 
la excedencia, j  no existiendo mo&ivó 
o clrcunstámcfa alguna qii-e se opónH 
ga a la pretensión deducida,

:S. Mr él Rey (q. D. g.), de confor
midad, con lo dispuesto en el articu 
lo 6.° del Real decreta de 30 de Mar* 
zo de 1915, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia vo~ 
luntaria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia d# 

Sevilla.

Excmo. Sr.: Vista ía instancia ele
vada a este Ministerio por D. Fabián 
de Diego y  González, Juez de primera 
instancia de Molina de Aragón, satieD 
tando la excedencia, y no existiendo 
motivo o circunstancia alguna que s# 
oponga a la pretensión deducida,

S. M. d  Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreta de 30 de Mar* 
zo de 1915, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia vo
luntaria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muc-hat 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1926,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia éá 

Madrid.



1284 9 Marzo 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 68

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Marcial Ortega de la Parra, 
Registrador de la Propiedad de Vil la- 
carrillo, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia por 
enfermedad, con honorarios, que debe 
usar en Bujarahiza (Jaén); debiendo 
el Juez delegado participar a .ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1926.

PONTE

.Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

. Ilmo... Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto ele 27 de Ma
yo do 1912, ” .

0 . M. el Re y  (q. IX g?), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
de la Concepción Rincón Gallardo y 
Cortina, hija de D. Carlos Rincón 
Gallardo y Romero de Terreros, Mar
qués de Guadalupe Gallardo, primo
génito de la Duquesa de Regla, Gran
de de España, para contraer matri
monio con D. Justo Fernández del 
Valle; concesión qué no tendrá efec
to mientras la interesada no obten
ga en este Ministerio la correspon
diente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. 1. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dk>$ guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 6 de Marzo de 1926.

-   rp

Señor Director general de Justicia, 
Güito y Asuntos generales.

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912,

’S. M. ei R e y  (q. IX g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
30noc.der Real licencia a doña María 
Josefa Martínez Pedroso, hija de los 
Condes’ de Pedroso y de Garro, para 
oonhSaer matrimonio con D. Carlos 
Crivel, concesión que no tendrá, efec
to mientras la interesada no obtenga 
en esto Ministerio la correspondiente 
Me al Cédula.

De Real orden lo participo a V. E.

para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1926.

PONTE

Señor Obispo de Vitoria

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión de Ha 
piaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia de Aguilar, y de lo 
dispuesto en el Real decreto de 12 
de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para dicha plaza a 
D. Olegario Pérez y Jiménez, pro
puesto en primer fugar de la terna 
na por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Marzo de 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión de la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia de Granadilla, y de 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para dicha plaza a 
D. José Cañizal Serna, pro
puesto en primer fugar de la terna 
na por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo V. I. pa
ra. su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Marzo de 
1926.

POSTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión de Ha 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia de Icod, y de lo 
dispuesto en el Real, decreto de 1 2  
de Abril de 1915, R/ó' ; . •,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para dicha plaza a 
D. José Jiménez y Peña, pro
puesto en primer fugar de la terna 
na por el Tribunal de oposiciones. 

De Real orden lo digo V. I. pa

ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Marzo de 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión de la 
plaza de Médico forense y de lá Pri
sión preventiva del Juzgado dé pri
mera instancia de La Rambla, y de 
lo dispuesto en el Real decreto de 1 2  
de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido 
a bien nombrar para dicha plaza a 
D. Juan J, Criado Luque, pro
puesto en primer lugar de la terna 
na por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Marzo de 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión dé la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva del Juzgado de pri-: 
mera instancia de Hinojosa del D iu  
que, y de lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para dicha plaza a 
D. Pablo Perales García, pro
puesto en primer lugar de la terna 
na por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu^ 
chos años. Madrid, 6 de Marzo de 
1926,

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En vista del expedienté 
instruido para la provisión de la 
plaza de Médico forense y de la Pri-. 
sión preventiva del Juzgado de pri-. 
mera instancia de Moguer, y de lo 
dispuesto en él Real decreto .de 12 
de A b ril de 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para dicha plaza a 
D. José Guijarro Romero, pro
puesto en primer lugar de la ternfc 
na por el Tribunal de oposiciones. 

De Real orden lo digo V. I. pft-»
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ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. D ios guarde a V. I. m u
ch os años. Madrid, 6 de Marzo de 
1926.

PONTE
$eñ or P residente de la Audiencia  

de Sevilla.

Excmo. S r .: Con areglo a Jo preve
íiiido en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1912',

S, M. el Rey  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondlen
te y demás derechos establecidos, se 
expida,, en iel término señalado do 
seis meses, Real Carta de sucesión en 
el título de Conde de Berlanga de 
Duero, a , favor do D. Edgardo Nevi
lla y Romrée, por cesión de su m a
dre doña María del Milagro Romrée 
y Palacio.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos pro
cedentes en el Ministerio de su cargo, 
remitiendo a título de devolución el 
expediente seguido con tal motivo. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

I lmo. S r .: De conform idad con lo 
prevenido en el núm ero 6.° de la  
Real orden de 16 de Mayo últim o, 
en relación con el artículo 88 dkl 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, dictado para la aplicación  de 
la ley de B ases de 22 de Julio  del 
m ism o año,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha ten id o  
a  bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación  le corres
ponda, a V ictoriano M olano San
tiago, A lguacil del Juzgado de pri
m era  instancia  e instru cción  de G a- 
rrovillas, por haber cum plido 9a 
edad reglam entaria y reunir las  
condiciones lega les.

De Real orden, con devolución  
del expediente personal del referi
do A lguacil, lo digo a V. I. para su  
conocim iento y efectos con sigu ien 
tes. D ios guarde a V. I. m uchos  

años. Madrid, 6 de Marzo de 1926. .
PONTE

Señor P residente de la Audiencia  
de C áceres.

I lmó. Sr.: De c o n fo rm id ad  con lo 
p reven ido  en el n ú m e ro  6.° de la

Real orden de 16 de Mayo últim o, 
en relación con el artícuiío 88 del 
R eglam ento dé' 7 de Septiem bre de 
1918, dictado para la aplicación de 
la ley de B ases de 22 de Julio del 
m ism o año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación  le corres
ponda, a A nselm o Mordillo Salas, 
A lguacil del Juzgado de prim era in s
tancia e instru cción  de Mérida, por 
haber cumplido la edad reg lam en
taria y reunir las condiciones le 
ga les.

De Real orden, con devolución  
del expediente personal del referi
do A lguacil, lo digo a V. I. para su  
conocim iento y efectos con sig u ien 
tes. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor P residente de la Audiencia  

de Cáceres.

Ilmo. Sr.: En v ista  del expedí en- 
te sobre provisión  de Ha Secretaría  
vacante por traslación  de D. Ism ael 
Isnardo Sangay, que la desem peña
ba, en el Juzgado de prim era in s 
tancia  e instrucción  de Medina de 
R íoseco, de categoría  de ascenso , 
com o comprendda en el prim ero de 
los turnos estab lecid os en el ar
tículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido  
a bien nom brar para desem peñarla  
a D. Jesú s María Gil Ruiz actu al
m ente Secretario del Juzgado de 
Castrojeriz, que resu lta  el m ás an
tiguo de lo s  concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros asp iran
tes, lo digo a V. I. para su  con o
cim iento y  efectos con sigu ien tes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia  

territorial de Valladolid.

Excmo. Sr. : V isto el expediente 
instruido con m otivo de in stan cia  
de varios vecinos deb pueblo de T o
rrecilla del Ducado, que form an  
parte del Ayuntamiento pleno del m is
mo, solicitando la creación en la men
cionada localidad de un Juzgado mu
nicipal, por haberse constituido en 
Ayuntamiento independiente al segre- 
garso de O taedillas:

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia, de ac
ceder a lo solicitado por las facilida
des que con ello tendrán cuantas per
sonas deban comparecer ante dicho 
Juzgado o acudir a las oficinas del 
Registro civil .*

Considerando que, según *:o dis
puesto en el párrafo primero del ar
ticulo 1.° de la ley de Justicia muni
cipal de 5 de Agosto de 1907, no de
rogado por las disposiciones que re
ferentes a la materia se han dictado 
con posterioridad, en cada término 
municipal habrá un Juzgado muni
cipal:

Vistos el expresado artículo y el 12 
de la ley Provisional sobre organiza
ción del Poder judicial de 15 de Sep-, 
tiembre de 1870:

Eeniendo en cuenta el informe fa
vorable de la Sala de gobierno de esá 
Audiencia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con el 
dictamen que en el expediente ha 
emitido la Sala de gobierno del Tri
bunal Supremo, la creación en el pue
blo de Torrecilla del Ducado de uii 
Juzgado municipal, # con el -mismo te
rritorio jurisdiccional que el asigna
do a su Ayuntamiento, que. dependa, 
para todos los efectos judiciales, del 
de primera instancia e instrucción de 
Sigüenza.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva dictar las órdenes oportunas 
para que en la forma determinada por 
la legislación vigente .se proceda al 
nombramiento de Juez, Eiscal, sus su
plentes respectivos y los dependientes 
necesarios para el servicio del men
cionado Juzgado, con objeto de que 
pueda comenzar a funcionar lo antes 
posible, lo -mismo en el orden judicial 
que en lo que afecta al servicio de la 
oficina del Registro civil, comunican-, 
do a este Ministerio el día que V. E. 
señale para que empiece a funcionar 
el referido Juzgado. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid,. 6 do, Mar
zo de 1926.

PONTE
Señor Presidente, de la Audiencia de 

Madrid.

I lmo. S r . : Visto el expediente in s 
truido con motivo de instancia del; Al
calde del Ayuntamiento de Vall de 
Albá solicitando la creación de un  
Juzgado municipal en ia referida lo
calidad, por haberse constituido * en 
Ayuntamiento independiente al segre
ga rso dicho pueblo del de Vi i. i afames-:
. Resultando que en el expediente m 
ha acreditado la conveniencia cíe a$<*
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e&éST a to solicitado por las m ayores 
íí^ ilidades (p e  de olio se deducen p a 
r a  sus vecinos cuando Ies sea rece sa 
r le  acudir a la Ju stic ia  m unicipal o a 
Im  oficinas del Registro civ il:

Considerando que, según lo d is
puesto en el párrafo  prim ero  riel a r 
tículo 1.° de la ley de Ju stic ia  m u n i
cipal de 5 de Agosto de 1907, no de
rogado por las disposiciones que r e 
ferentes a la m a te ria  se han dictado 
con posterioridad, en cada té rm ino  
m unicipal habrá  un Juzgado m uni
cipal :

f i s to s  el expresado artículo  y  el 
12 de la ley Provisional sobre orga
nización del Poder judicial de ib  de 
Septiem bre de 1870: 

ten ie n d o  en cuenta el inform e fa 
vorable de la Sala de gobierno de esa 
Audiencia,

$ . M. el “Ruy (q. ©. ;g.) ha tenido, a 
bien disponer, de conform idad don el 
tíidiamen que en el uxpediente h a  em i
tido la Sala de gobierno del T ribunal 
Supremo, la 'creación en el pueblo de ; 
V&ll de Albá de un Juzgado m unici
p a l  con el mismo te rrito rio  jn risd ic - : 
eíónal que el asignado a su A yunta
m iento, que dependa, p a ra  %'dos ios 
efectos judiciales, del de p rim e ra  ins
tancia (3 instrucción de Castellón.

Tío que 'de Real orden digo a V. L  
p ara  su. conocimiento y a fin dé  que 
se sirva d ic tar las órdenes oportunas 
p a ra  que en la form a determ inada por 
Id legislación vigente se proceda al 
n ^u b fam len to  de Juez, Liscáí, sus s u 
p lió les respectivos y los dependientes 
© fresarlos p a ra  *el servicio del m en
cionado Juzgado, con objeto de que 
penda comenzar a funcionar lo antes 
posible, lo mismo en el orden judicial 
que en lo que afecta al servicio de la 
oficina del Registro civil, com unican
do a este Ministerio el día que V. I. 
señale para que empiece a funcionar 
el- referido Juzgado. Dios guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 6 de M ar
zo de i 9?6.

P Oís7 T É ’
Señor Presidente de la Audiencia de 

'Valencia..

I lmo. S r . : Transcurrido el plazo r e 
glamentario  sin haberse posesionado 
de su destino en la Prisión de Oviedo 
el Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Ma nuel Cerredo Iglesias, nombrado 
p.t* Real orden de 11 de Enero ú'I-teo,

ñ>. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a Ríen disponer sea dado de b a ja  en 
el Escalafón de los dé su clase, en 
atención a las circunstancias expre
sadas.

Be Real orden lo digo a t  I. p a ra

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios g uarde  a V. I. m uchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor D irector general de P risiones.

lim o. S r . : T ranscurrido ' el plazo re 
glam entario  sin haberse posesionado 
de su destino de 'Oficial de la P risión  
de Huesca el asp iran te  D. A lejandro 
Gregori Delgado, nom brado por Real 
orden de 25 de Eneró pasado,

S. M. el Réy (q. D. g.) h a  dispuesto 
sea dado de baja  en el Escalafón de 
los de su clase, en atención a las c ir
cunstancias ‘expresadas.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a ’V  I. m uchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

lim o. Sr.: El apartado b) del .a r 
tículo 34 del Reglamento de la  In s
pección, modificado por el Real de
creto de '30 de Abril de 1923, estable
ce que del im porte de las m ultas in 
gresadas en él Tesoro corresponderá 
al Jefe de la Inspección o funcionario  
más caracterizado que ejerza estas 
funciones, y p a ra  se r distribuido en
tre  todo él personal de la  Inspección 
no autorizado p a ra  la  investigación y  
comprobación de t r i b u t o s ,  el 10 
por 100.

En vigor esta disposición, laudable 
en su tendencia d e  favorecer a aque
lla p a rte  del personal de las Inspec
ciones de Hacienda que con su tra b a 
jo pu ram ente  burocrático  contribuye 
sin rem uneración ex trao rd in aria  de 
n ingún género u  la  gestión inspecto
ra , ha podido observarse, de una p a r 
te, lo desproporcionado, de las g ra ti
ficaciones que los funcionarios de al
gunas provincias percibían, y  de o tra  
que no se lograba to talm ente el fin 
perseguido de conseguir una actividad 
m ayor en el despacho de los expe
dientes form ados p o r la Inspección, 
incluso recurriendo  a horas ex trao r
d inarias de trabajo , porque si bien esa 
actividad era lograda de los funcio
narios afectos a este servicio, no po
día obtenerse en igual m edida de los 
que en las restan tes dependencias de 
la Delegación p restan  servicio, ya que 
en extrem o recargadas estas oficinas 
y  obligados por las necesidades de  la

vida muchos funcionarios a buscar u n  
suplem ento de Ingresos con su trab a jo  
en las horas que el so m e to  oficial les 
deja  libres, no se podía conseguir de 
ellos, n i era  justo  exigírselo sin d a r
les la compensación debida, el es«* 
fuerzo y las horas necesarios.

Por o tra p a r te ,J a  ajplicaeión estríe-: 
ta  de la disposición m encionada apa
rece en paten te contradicción con lo 
preceptuado en el artículo  28 del Re
glam ento de 18 dé Ju n io  de 1924, que 
proh íbe a todo funcionario  p erc ib ir 
po r gratificación u n a  cantidad anual 
superio r a su sueldo.

Y aun cuando en estudio una re-: 
form a general de las bases y Regla-, 
m entó de la  Inspección, a ella han da, 
llevarse ésta y  o tras modificaciones 
m ás trascendentes, la u rgencia del 
caso, ante la In tensidad que es p re 
ciso dar a los servicios p a ra  ac tiv a r 
su tram itación  al mismo tiem po que 
se haga una más ju sta  disí Junc ión  de 
los recursos con que al efecto se crien-* 
ta, aconsejan  la medida que -queda 
razonada; y en su v irtud ,

S. M. ei Rey (q. D. g .j -se ha ser-: 
vi do d isponer:

1.° El 10 por 100 de las m ult as a 
que se refiere el apartado b) del ar-; 

't |cu lo  34 del Reglamento de la Inspec-; 
ción, reform ado, por el Real decreté 
de 30 de Abril de 1923, será d is trib u i
do por la Ju n ta  de Jefes de las D ele
gaciones de Hacienda entre el perso-; 
nal afecto a la oficina inspectora qué 
no esté autorizado p ara  la investiga-* 
ción y com probación de los 'tributos 
y entre el destinado en las demás de-, 
pendencias de las mismas, con excep-f 
ción de sus Jefes, que con m ayor celo, 
actividad y rec titu d  contribuya con' 
sus trabajos al éxito de la gestión ins
pectora. La d istribución se h ará  en 
la m edida proporcional ál esfuerzo 
que cada uno realice, siguiendo las 
norm as establecidas en el m encionado 
Real decreto, sin que en n ingún casé 
puedan rebasar las cantidades atri-: 
buidas a cada funcionario  el lím ite  
establecido en el artícu lo  28 del Re^ 
glam ento de 18 de Junio  de 1924.

2:° Las cantidades procedentes del: 
10 por 100 de m u ltas  correspondien-* 
tes a la Inspección que no se hallen  
todavja d istribuidas, lo serán  coif 
arreglo a lo preceptuado en la p re -  
sente disposición.

Lo que de Real orden comunico á  
V. I. p a ra  su conocim iento y  dem ás 
efectos. Dios guarde a V I. m uchos 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1926.

CALVO SOTELQ
Señor Director general de Rentas páw 

M icas,
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ministerio de l agobernacion
REAL Or DEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vist a la propuesta  
umulada por la Dirección gene- 
¡1 de la Guardia civil, in teresando 

dicte una disposición que üjc r e 
as respecto a la in tervención de 
3 fuerzas de dicho Insti tu to  cuan- 
) se trate de la conducción de m e
ces sometidos a la ley de T ribu

yes tu te lares para  niños, en evi- 
’on de incidentes en el cometidio, 

uno ce lamentables, o situaciones 
fíe i les ,
S. M. el R e y  q. D. g.), oído el p a 

n e  r del Consejo Superior de P ro 
no ion a la Infancia, y de acuerdo 
ui el Ministerio de Gracia y J u s t i -  
a, lia tenido a. bien resolver lo 'si- 
dente:
L° Los Jueces de Instrucción, 
i P residentes de les Tribunales 
■clares para  niños y en general 
oilquiera o tra  autoridad, no in te -  
varán de la Guardia civil deten- 
m e s  de menores de diez y seis 
ios, cuando en los lugares en que 

haya de p re s ta r  el servicio exista 
' unisaría  de la Policía gubernativa 

haya Guardia, municipal u otro 
gonismo similar que sean su fi
en les, a juicio de la m ism a au to 
do, d que solicite la detención. De 

o haber ctra fuerza, y aun Rabien- 
La, si se t ra ta  de infracciones 
/aves que supongan una  im portan-  
la real y efectiva pa ra  el servicio,
> de menores, que ellos mismos o 
us familias se hubiesen resistido  a 
a intervención de los Tribunales 
utelares, las autoridades citadas 
podrán dirigirse de oficio al más 
caracterizado con mando de la 
Guardia civil en la localidad, requ i-  
riéndole el auxilio para  que Se acom
pañe a su presencia, al m enor o m e
nores.

2 .° Cuando la fuerza del In s t i 
tuto de la Guardia civil, en. el curso 
de su servicio, o fuera  de él, tenga  
conocimiento de infracciones lega
les, en las que hayan intervenido 
uno o varios menores, p o r  lo que a 
éstos respecta, se limitará: a dar 
cuenta, hechas las oportunas inves
tigaciones, al Juez o Presidente del 
Tribunal competente. Cuando se ira- 
te de m enores  o de familias que 
pretendan eludir la intervención del 
Tribunal tu te la r  o los hechos sean 
de tal im portancia  o gravedad que 
se imponga una  resolución de m o- 

ymento, ésta consistirá en acom pañar

a los m enores a la presencia  de 
aquellas autoridades.

3.° En los casos de las reglas 
an teriores, siempre que no hubiera  
res is tencia  a la fuerza, se tra ta rá ,  a 
los menores como enfermos o des
validos, nunca  como-presos, sin po 
nerles los lazos de seguridad ni lle
varles a la cárcel, prisión preventiva 
o a rres to s  municipales, sino a la- 
presencia  de la Autoridad co rres
pondiente, procurando dar a estos 
servicios la m enor publicidad posi
ble. Si se hiciera resistencia , la 
fuerza podrá adoptar  las medidas 
necesarias , graduándolas p ruden
cialmente, dada la condición del in 
frac tor;  y

4.° Las autoridades de todos los 
órdenes facultadas p a ra  disponer 
las conducciones, tend rán  presen te  
el artículo 90 del Reglamento de 6 
de Septiembre de 1925.

Si en algún caso extremo hubiere 
que realizarlas, cualquiera  que sea 
la provincia donde' se efectúen, no 
se em pleará  nunca, a la GuardíaxCiviL 
en este servicio.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu- 
ches años. Madrid, 4 de Marzo de 
1926 .

MARTINEZ ANIDO
S eñores . ..

REALES ORDENES 
Vista la Ins tanc ia  promovida por 

el Oficial segundo de Telégrafos 
D. F rancisco Martínez Torta jada , 
con destino en la Estación-Centro, 
de Valencia, en súplica de que se 
le conceda el pase a la s ituación de  
excedente voluntario, por encon
tra rse  enferm o; c ircunstancia  que 
justifica con.; la correspondiente cer
tificación facultativa,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo que prevene la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) en  s u  párrafo 
q u i n t o ,  se lia servido acceder a lo 
solicitado, declarando en situación 
de excedente voluntario  en lia es
cala de su clase, al expresado Ofi
c ia l  s e g u n d o  D. Francisco Martínez 
Torta jada , quien será  baja  en el 
servicio con esta fecha.

De Real orden, en uso de la de
legación especial que me está con
ferida, lo digo a V. S. p a ra  su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 4 de Marzo de 1926,

El Director general
vAFUR

Señores Jefe del Negociado prim e
ro dé la Dirección general, J e f#  
del Centro de Valencia y Ordena-* 
dor de Pagos.

En vista de que el Auxiliar cuarto 
Mecánico D. Angel Cerezo y. Soriano, 
con destino en los Talleres dé la Di-« 
rección general de Telégrafos, no se  
ha presentado al terminar la segunda 
prórroga de de licencia por enfermo 
que le fué concedida par Real orden 
de 17 de Diciembre del año último,

S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo que previene el párrafo! 
quinto de la Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), se 
ha servido, declarar en situación de 
excedente voluntario en la escala, de; 
s u  clase al mencionado Auxiliar cuar
to Mecánico D. Angel Cerezo y Soria
no quien será baja en el servicio con 
esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele-* 
gaeión especial que me está c o n fe r í  
da, lo digo a VE S; para su coneel^ 
miento* y; efectos. Dios* guarde a V, SI 
muchos- años. Madrid* d de Marzdf 
de 1928.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe de los Talleres de la Dirección 
general, Habilitado de la misma y; 
Ordenador de Pagos.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha¡ tenido a bien nom brar, con arre-: 
glo al a r tícu lo  12 de la Ley de 27 de 
F ebre ro  de 1908, en arm onía  con la  
vigente de P resupuestos ,  Vigilante; 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro-:

. vincia de Vizcaya, con el sueldo 
anual de 3.000' pesetas, a D, León 
Arroyo Caballero, excedente desde 
el 23 de Febrero  de 1924, en vacan-, 
te producida por el mismo; al p a sa r  
a tal s i tuación .en  dicha fecha.

• De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años* Madrid,; 
6 de Marzo de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pró«§ 
vincia de Vizcaya.

Excmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar,  con arre-* 
glo al artículo 3.° de la Ley de 27 d0
Febrero de 1908. en arm onía  con 1$
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de Presupuestos vigente, mediante 
\es ta r  declarado apto para el ascen
so  y con 1a antigüedad de 5 del ac
tual mes, en vacante producida por 
¡excedencia de D. Miguel Froles Ruiz, 
'Aspirante de prim era clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Jaén, y destino en Linares, ‘con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don. 
Anselmo Burgos Gil, que es Aspi
ran te  de segunda en la de Huesca.

I De Real orden lo digo a V. E. para 
[su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
.¡Madrid, 6 de Marzo de 1926.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Jaén,

Exorno. Sr.: S, M. el Rey (q .D . g.) 
lia tenido a bien nombrar, con a r re 
glo al artículo 3.° de la Ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
ele P resupuestos vigente, mediante 
.estar declarado apto para el isccn- 
iso y con la antigüedad de 20 de F e 
brero último, en vacante producida 
po r  fallecimiento de D. Julián Ro- 

jdrfguez Fernández, Aspirante de 
prim era  clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Zaragoza, 

feon el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
Ja D. Angel Barón Furriel, que es 
Aspirante de segunda en la misma.

|  De Rea,1 orden lo digo a V. E. para 
[su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1926.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
f&eñor Gobernador civil de la pro

vincia de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
'• Ilmo. Sr.: Vacante en la Facul
tad- de Medicina de la Universidad 
de Salamanca la cátedra de F is io
logía hum ana teórica y experimen
tal, por pase a situación de exce
dencia voluntaria de D. José Her
nández Guerra, Catedrático que ve- 
yiía desempeñándola, y de confor- 
friidad con lo prevenido en el a r 
c i l l o  2,° de la ley de 27 de Julio

de 1918 y 4.° del Real decreto de 
80 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r 
vido disponer:

1.° Que la expresada cátedra se 
anuncie a oposición en turno libre 
que legalmente le corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán 
de cumplir r igurosam ente cuantos 
requisitos y circunstancias se se ñ a 
lan regla me n t a r i a m e n t e e n el r e s 
pectivo anuncio de la oposición, ba
jo lia peria de exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923, que modi
ficó el artículo 10 de¡l Reglamento 
de oposiciones a Cátedras de 8 de 
Abril de 1910, en el plazo de un mes, 
a contar de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , todas 
las Facultades de Medicina de las Uni
versidades propondrán a este Mi
nisterio aquellas personas, sean o 
no Catedrático, que estimen capaci
tadas para juzgar la oposición, en 
el número que tengan a bien y 
expresando los motivos que ju s t i 
fiquen Ha propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señores Director general de E nse

ñanza Superior y Secundaria y 
Rectores de las Universidades del 
Reino.

Habiendo llegado a este Ministerio 
instancias de opositores a ingreso en 
el Magisterio nacional, que no_pudie- 
ro-n acudir en 15 de Febrero último, 
fecha en que comenzaron las oposi
ciones, al llamamiento de los Tribu
nales por encontrarse en el servicio 
de las armas y algunos en el territo
rio de Marruecos, en las que solicitan 
se les autorice para realizar los ejer
cicios. Y no considerando justo que 
quienes por estar cumpliendo los de
beres que la Patria exige sufran per
juicio en.su carrera, y como además 
el acceder a sus demandas no supone 
perjuicio a ios opositores por no ha
berse determinado todavía el número 
de plazas que se adjudiquen a cada 
Tribunal y s e r , éstos números pro
porcionales; a las de opositores ac
tuantes en el primer ejercicio,

S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido 
a bien disponer :

1.° Que por los Tribunales de 
oposición a ingreso en el Magisterio 
nacional de Primera enseñanza se 
proceda a hacer un nuevo Damamien- !

to por término no inferior a quince 
días para que tan pronto ullimen la 
calificación de los ejercicios escritos 
de los que ya realizaron la primera 
parte de la oposición, y antes de co
menzar la segunda, puedan presen
tarse cuantos justifiquen que, por en
contrarse en el servicio de las armas, 
se vieron impedidos de acudir al pri
mer llamamiento de los Tribunales.

2., Los comprendidos en el apar-, 
lado anterior podrán, si así lo de
sean, actuar ante el Tribunal más 
próximo a su residencia militar en 
lugar de en aquel que fueron incluidos. 
En este caso, los Presidentes de los 
Tribunales donde se presenten recla
marán los oportunos expedientes a 
aquel en que aparezcan incluidos.

3.° Con este nuevo grupo proce
derán los Tribunales a la práctica del 
ejercicio escribo de igual manera y 
forma que lo realizaron anteriormen
te con los ya actuantes, consideran
do, a los efectos de temas y traba
jos, como principio de oposición y 
con temas diferentes.

4J  Tan pronto procedan a esta 
práctica los Tribunales, remitirán 
certificación detallada a la Dirección 
general de Primera enseñanza de los 
presentados, sin que pueda, per nin
gún motivo ni concepto, alegarse por 
los interesados que no se acogiesen 
a estos beneficios derecho posterior d© 
ninguna clase, procurando los T ri
bunales, además del oportuno anun
cio oficial, la mayor publicidad del día 
que designen para dar eomienzo con 
este nuevo grupo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1926.

CALLEJO
SeñorevS Director general de Primera 

enseñanza y Presidentes de los T ri
bunales de oposición a ingreso en 
el Magisterio nacional.

MI NI S TERI O DE T R A B A J O  COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

Ilmo. S r . : Visto el expediente ins
traído por la Delegación regional de 
este Ministerio en Baleares para la 
constitución de un Comité paritario 
p ermanente del gremio de Cam a reros v 
de Cafés y similares en Palma do Ma
llorca:

Resultando. que el 15 de Octubre 
de 1925 la Asociación de Camareros y 
similares “La Alianza” solicitó la 
constitución de un Comité paritario
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con carácter perm anente y con ju r i s 
dicción en el térm ino municipal de 
Palm a de Mallorca:

Resultando que con fecha 19 de Oc
tubre de 1925 se publicó en el Boletín  
Oficial de la provincia un  edicto dé 
la Delegación regional convocando a 
una  información pública por el t é r 
mino de quince días a todas las Aso
ciaciones patronales y obreras, en t i
dades o Corporaciones ú quienes p u 
diera interesar, p a ra  que em itieran 
su dictamen acerca de la constitución 
del citado Comit é :

Resultando que la Delegación p ro 
vincial del Trabajo manifiesta que no 
sólo es conveniente, sino de absoluta 
necesidad la constitución de los Co
mités paritarios, la Delegación local 
informa también en sentido favorable, 
y  que no han concurrido a la citada 
información ninguna Asociación p a 
tronal ni obrera:

Considerando que es de aplicación 
al presente caso lo estatuido en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1922, 
regulador del régimen dé Comités p a 
ritarios , estableciéndose en dicho p re 
cepto todas y cada' una de las c ir 
cunstancias que deben concurrir  para 
proceder a su constitución:

Considerando que conviene a la paz 
pública el fomento de estos concilia
dores organismos, llamados a resolver 
en .cauces jurídicos y de armonía los 
conflictos que puedan surgir  entre los 
elementos que contribuyen a la p ro 
ducción y trabajo.

Oído el Consejo de Trabajo,
S. AL el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer la eonstitucion del 
Combé par i tar io  del Gremio de Ca
mareros de Café y similares con a r r e 
glo a l a s  siguientes bases:

1.a Se establece el Comité par i ta 
rio perm anente del Gremio de Cama
reros de Café y similares en Palma 
de Mallorca.

2.a Que el mencionado Comité ten 
ga únicamente jurisdicción en el t é r 
mino huúfieipal de Palma de Mallorca.

3.a Este Comité entenderá en todo 
lo relacionado con la reglamentación 
del trabajo y su retribución, y servirá 
de Consejo de Conciliación en las di
ferencias que individual y colectiva
mente surjan  entre patronos y obre
ros, salvo el derecho de finios otros 
a solventar sus cuestiones de índole 
pa r t icu la r  ante los Tribunales a que 
correspondan.

4.a Los acuerdos del Comité serán 
ejecutivos, y podrán, util izar p a ra  su 
eficacia los medios que las leyes se
ñalan y el contenido en la ReaJ. orden 
de 30 de Agosto de 1924.

Esto se entenderá sin perju icio  de

lo que después se acuerde respecto a 
los recursos.

5.a El Comité se compondrá de cua
tro, Mócales patronos y  cuatro obre
ros, con sus correspondientes suplen
tes, elegidos en la form a prevista  en 
el artículo 14 del Real decreto de 5 
de Octubre de 1922. Las operaciones 
ol ee torales las dirig irá  el Delegado 
regional de este Ministerio, quien dará 
cuenta del resultado de las mismas.

0.a De conformidad con el a r t ícu 
lo 10 del referido precepto,- el P res i
dente tendrá que ser forzosamente a je
no a la industria, y lo nom brarán  los 
ocho Vocales por unanimidad. Si ésta 
no se lograra lo designará el Ministe
rio a propuesta del Consejo de T ra 
ba jo.

7.a Los acuerdos del Combé debe
rán ponerse en conocimiento del D e
legado regional, quien podrá suspen
derlo si fueran  contrarios a las leyes, 
dando cuenta a este Ministerio.

8.a Contra los acuerdos del Comi
té no se dará recurso alguno si son 
de carácter par t icu la r ;  pero si afec
tasen a todo el grupo o tuviesen ca
rác ter  general se podrá rec u rr i r  ante
o.de Ministerio en el plazo de quince 
días, por conducto de la Delegación 
regional, quien inform ará el recurso.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. T. muchos años. Madrid, 
19 de Febrero de 1920.

ATANOS-

Señor Director general de Trabajo y
Acción social.

íleon. S r . : Visto el expediente ins- ■ 
tm ído  por  la Delegación Regional de 
este Ministerio en Baleares, p ara  la 
constitución de un Comité p a r i ta 
rio permanente del gremio de carga
dores en Palma de Mallorca, solici
tado ^ o r  el Sindicato do Transportes  
marítimos y terres tres :

Resultando que en 11 de Septiem
bre del año próximo pasado, el Sin
dicato Jurero de Transportes m a rí t i 
mos y terres tres  solicitó la constitu
ción do un Comité par i ta r io  de di
cho gremio, publicándose en 18 de<l 
interno mes y año, en el Boletín Ofi
cial, el edicto de la Delegación regio
nal convocando a una  información 
pública, por término de quince días, 
a todas las Asociaciones patronales  
y obreras, entidades o Corporaciones 
a  lias que pudiera  'interesar dicha 
constitución, p a ra  que em itie ran  el 
oportuno in fo rm e :

Resultando que las Delegaciones 
provincial y local, del Consejo de T ra 
bajo a quienes se dirigió, la Delega

ción regional'  in teresando su parecer* 
manifiestan, la p rm e ra  que ha llega* 
do al convencimiento de que. es no 
sólo conveniente, sino de absoluta 
necesidad, y la segunda que estima 
favorable la referida . cons ti tuc ión : 

Considerando que los Comités p a 
ritarios, en cuanto a ios fines y a t r i 
buciones que les están encomendadas, 
constituyen u n  medio eficaz en (nu
tación de los conflictos que surgen 
entre las dos tendencias de capital y 
t raba jo  y que por su actuación u n -  
matiza la vida económica mediante Ja 
ejecución de sus acuerdos:

Considerando que es de aplicación 
al caso presente lo estatuido en m 
Real decreto de 5 de Octubre le  1922, 
regulador del régimen de Comités p a 
ritarios, estableciéndose en dicho p re 
cepto todas y  cada una  de las circuns
tancias que deben concurrir  para p ro 
ceder a su constitución.

Oído el Consejo de Trabajo,
S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 

bien disponer la constitución del €o-, 
m ité  paritar io1 perm anen te  del .Ara
mio de cargadores, solicitado por el 
Sindicato de T ransportes  m arítim os 
y te rres tres  en Palm a de Mallorca, 
con arreglo a las si guiantes condi
ciones : •

1.a Se establece el Comité p a r i t a 
rio permanente de T ransportes  ma
rítim os y terres tres  en Palma de Ma
llorca.

2.a Que el mencionado- Comité 
tenga ún icam ente  jurisdicción en ei 
término municipal de Palm a de Ma
llorca.

3.a Este Comité entenderá en todo 
lo relacionado con la reglamentación 
dei traba jo  y su re tr ibución  y. servirá  
de consejo de conciliación en las dí-^ 
ferencias individuales o colectivas 
que su r jan  entre palroños y .obreros, 
s in  perjuicio del derecho de unos y 
otros p a ra  solventar sus pleitos p a r 
ticulares ante los Tribunales de J u s 
ticia. El cumplimiento de las leyes 
sociales y su inspección seguirá a t r i 
buido a los mismos organismos, a c 
tuales, pero el Comité podrá  d e n u n 
ciar ante los misarios las in f ra cc io 
nes que en su industr ia  se observen.

4.a Los acuerdos del . Comité se
rán  ejecutivos y podrán util izar p a % 
ra  su eficacia lo*s medios que las le 
yes señalan y el contenido en la Rea! 
orden de 30 de Agosto de J 92L E,su> 
se entenderá sin perjuicio de lo que 
dispone en los números 6A y 7.°

5.a El Comité se compondrá de 
seis Vocales pa tronos  y seis obre
ros, elegidos en la fo rm a 'prevista m  
el artículo í i  del Real b e r i l o  de 5 
Agosto de 1922. saivo que, n fin
de la Delegación regional,  enLAmi-
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¡um. p arte  considerable de obreros y 
patronos no asociados, en cuyo caso 
se ap licará p a ra  la elección del a r 
tículo 4.° de! Real decreto de 6 de 
Septiem bre de 1924. E l Delegado r e 
gional com un ica rá  a este Ministerios 
los nom bres de los elegidos y el del 
P residen te, si los Vocales lo no m b ra
sen.

6.a E l P residente del Comité te n 
d rá  que ser forzosam ente ajeno a la 
in d u s tr ia  y lo nom brarán  los doce 
Vocales p o r  unanim idad. Si ésta no 
se lograse, lo designará este M inis
terio , a p ropuesta  del Consejo de 
T rabajo .

7.a Los acuerdos del Comité de- 
jbjeiráin ponerse en conocim iento * deí 
Delegado regional, quien  podrá su s
penderlos si fu e se n -c o n tra r io s  a las 
leyes, dando cu en ta  a este M inisterio  
de la  suspensión.

8.a Contra los acuerdos del Comi
té  no se d ará  recurso  alguno si son 
de ca rác ter p articu la r, pero si afec
tasen  a toda la industria  o tuviesen 
ca rác ter genera!, se podrá re c u rr ir  
ante este M inisterio en plazo de ocho 
días, p o r conducto de la Delegación 
regional, qu ien  in fo rm ará  el recurso.

De Real orden lo digo a \r. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. í. m uchos años. 
M adrid, 3 de Marzo de 1926.

A Ü N O S.
Señor D irec to r general de T rabajo  y

Acción social,

lim o. S i\: Visto el expediente ins
tru id o  po r la Delegación regio».al de 
este M inisterio en B aleares p a ra  la 
constitución de un Comité p arita rio  
del grem io de carre teros y sim ilares 
'en Palm a de M allorca:

R esultando que con fecha 8 de Oc
tu b re  del año 1925 se publicó un edic
to  de la  Delegación convocando a  ¿in
form ación pública, por el term ino  de 
quince días, a todas las Asociaciones 
pa tronales y obreras, entidades o Cor
poraciones a las que pud ie ra  in te re
sar, a  fin de que em itan  el dictam en 
correspondien te acerca de la consti
tución  del citado Com ité:

R esaltando *[ue la  Delegación p ro 
vine i al m anifiesta que es de absoluta 
necesidad la constitución del referido  
organism o, y que igualm ente inform a 
en  sentido favorable la Delegación 
local:

Considerando que al no co n cu rrir  
n inguna Asociación patronal a la in 
vitación que se hizo por Ja Delegación 
regional, su silencio ha  de tomar'se 
como asentim iento a la omsMtución 
del Comité p a rita r io :

Considerando que es de aplicación 
al caso presen te lo estatu ido en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1922, 
regulador del régim en de Comités p a 
rita rio s , estableciéndose en dicho p re 
cepto todas y cada una de las c ircuns
tancias que deben co ncu rrir p a ra  p ro 
ceder a su constituc ión :

Considerando que los Comités p a 
rita rio s , en cuanto a los fines y a t r i
buciones que les están encomendados, 
constituyen un  m edio eficaz en evi
tación de los conflictos que su rjan  
en tre  las dos tendencias del cap ita l y 
el trabajo , que, po r lo tanto, su ac
tuación norm aliza la v ida económica 
m ediante la ejecución de sus acuer
dos:

Oído el Consejo de T rabajo,
S. M. el Rey (q. D.. g.) h a  ten ido  

bien" disponer la constitución del Co
m ité p a rita rio  del grem io de ca rre te 
ros y sim ilares en Palm a de Mallorca 
en las siguientes condiciones:

1.a Se establece en Baleares, con 
jurisd icción  en todo el térm ino m u 
nicipal de Palm a de Mallorca, un  Co
m ité  parita rio  perm anente de la in 
d u stria  de carre teros y  sim ilares.

2.a E ste Comité entenderá en todo 
lo redacionado con la reglam entación 
leí trabajo  y su re tribuc ión  y se rv i

rá  de Consejo de conciliación en las 
diferencias individuales o colectvias 
que su rjan  en tre  patronos y obreros, 
sin perju icio  del derecho de unos y 
otros para  solventar sus pleitos p a r
ticu lares ante los T ribunales de j u s 
ticia . E l cum plim iento  de las leyes 
sociales y su inspección seguirá a tri
buido a los mismos organism os ac
túales, pero  el Comité podrá denun
ciar ante los mismos las infracciones 
que en su industria  se observen.

3.a Los acuerdos de! Comité serán  
ejecutivos v podrá u tiliza r  p a ra  su 
eficacia los m edios que las leyes se
ñalan y el contenido en la Real orden 
de 30 de Agosto de 1924. E sto  se en
tenderá sin  perju icio  de lo que dis
pone en los núm eros 6.° y  7.°

4.a E l C om ité se com pondrá de seis 
Vocales patronos y seis obreros, ele
gidos en la form a p rev ista  en el a r
tículo 14 del Real decreto de 5 de 
Agosto de 1922, salvo que, a ju ic io  de 
la Delegación regional, ex ista  una 
p a rte  considerable de obreros y p a
tronos no asociados, en cuyo caso se 
ap icará p a ra  la  elección ei artícu lo  4.° 
de! Real decreto de 6 de Septiem bre 
de 1924. El Delegado regional com u
n icará  a este M inisterio los nom bres 
de los elegidos y el del P residente, si 
ios Vocales lo nom brasen.

5.a El P residen te de! Comité ten 
drá que .ser forzosam ente ajeno a la

industria  .y lo nom brarán  los doce Vo
cales por unanimidad. Si ésta no se 
lograse, lo designará este Ministerio, 
a p ropuesta  del Consejo de Trabajo.

6.a Los acuerdos del Comité de
berán ponerse en conocimiento del 
Delegado regional,  tro i en podrá sus
penderlos si fuesen contrarios a las 
leyes, dando cuenta a este Minísterin 
de la suspensión.

7.a Contra los acuerdos del Comi
té no se dará recurso alguno si son* 
de carácter particuh r, pero si afec
tasen a toda la inemsíria o tuviesen 
carácter  general se podrá recurrir 
ante este Ministerio en plazo de ocln 
días, por conducto de na Delegan ■ 
regional,  quien in form ará  el rec u r

De Rea! orden lo digo* a V. I. pa r  
su conocimiento y demás efectos. Din 
guarde a V. I. muchos años. MaiLá'
3 de Marzo de 1926.

AÜNOS

Señor Director general de Trabajo v
Acción social.

I lm o. S r.: V is ta  la  c o n su lta  for
m u la d a  p o r  la  In sp e c c ió n  In d u s tr ial 
de V izcaya ac e rc a  de la s  in d u stri 
a que debe ex ten d e rse  su  lab o r r 
in sp ecc ió n  y e s ta d ís t ic a :

R e su lta n d o  que el a r tíc u lo  25 4
Roa! d ec re to  de 12 de Ju n io  de 1 
co n fía  a la  J e fa tu r a  S u p e rio r  ; 
In d u s tr ia  del M inisí,crio de T raba. 
Com ercio  e In d u s tr ia  la  form ,acu
de la  e s ta d ís tic a  de la s  in d u stri 
m e cá n ica s , q u ím icas  y eléctrica 
a s í com o la in sp ecc ió n  de la s  m i 
m as, in sp e cc ió n  y e s ta d ís tic a  coi 
que se e n c u e n tra n  re g u la d a s  por la 
Real o rd en  de 25 do E n ero  de 19?:

C onsiderando  que la s  disposicio 1 
nes  de d icho  R eal d ec re to  ticnon 
fu e rza  de ley, con a rre g lo  a lo dis
p u es to  en  el a r tíc u lo  1.° del Reai 
decre to  de 15 de S ep tiem b re  de 1923.

C on sid eran d o  que deben  enten
d e rse  com o in d u s tr ia s  mecánicas, 
qu ím icas o e lé c tr ic a s  aq u e lla s  E10 
queden  co m p re n d id as  la  acep
ción que a d ic h a s  p a la b ra s  da el 
D icc ionario  de la  R eal Academia ^  
E sp a ñ o la , s in  que se a  admisible 
ex ten s ió n  a lg u n a , p o r  analogía o 
p o r  o tra  razó n , que sa lg a  fu era  dd 
s ign ificado  • oficial ele d ic h as  pala
b ra s :

C o n sid eran d o  que la intervención  
que al M in is te rio  de T ra b a jo , Co
m erc io  .o. I n d u s tr ia  encom ienda 0,1 
c itado  Rea! d ec re to  con fu e rza  de 
ley  no puede se r  o b s tá cu lo , par* 
que se e je rz a  la q u e  p u e d a  corres
p o n d er a o tro s  D ep a rtam e n to s  mh
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nisteri&le-s, pues las eslablecimien- 
tos privados no pueden- encasillar
se cada uno en un Departamento, 
sino que sobre todos, ellos puede 
ejnx'oer cada Ministerio La interven
ción que ¡legalmente le correspon
da, sin que la que se confía a un 
Departamento pueda ser obstáculo 
para las que se encomiendan a otro 
u otros que necesariamente habrán 
de intervenir simultáneamente para 
;el cumplimiento de sus respectivos 
cometidos,,
■ S. M. el Ruy (q. D. g.) lia tenido 

a bien disponer que se resuelva 'la 
consulta formulada en el sentido 
siguiente:
• 1.° La inspección y estadística 
a que se refieren la Real orden 
de 25 de Enero de 1924 y el artícu
lo 12 deil Real decreto de 12 de Ju
nio de 1924 se extenderán a to
das las industrias mecánicas, quí
micas o eléctricas, entendiendo por 
tales todos aquellos establecimien
tos en que se transforman uno o 
varios productos naturales, sea por 
medios mecánicos o relativos a'l 
movimiento, sea por medios quími
cos o relativos a la composición de 
los cuerpos, sea por medios eléc
tricos o relativos a la energía eléc
trica.

2.° Esta inspección y estadística 
no serán obstáculo para que por 
funcionarios de -otros Departamen
tos ministeriales se realicen las que 
tengan encomendadas dichos Cen
tros. y en particular los dependien
tes del Ministerio de la Goberna
ción en lo que afecta a la Sanidad, 
orden público y policía de abastos; 
tos. Ministerios 4e Guerra y Marb 
na en lo concerniente a la defensa 
naeionañ; el Ministerio de Hacien
da, en lo concerniente a la investi
gue ián f  f^ercepcién de los impues
tos., y el Ministro de Fomento, en 
lio coneernienm a la Agricultura, 
•Se.lvieu-1tura, Minería, Transportes 
y Obras públicas, debiendo limitar
se los funcionarios de las Insp.e.c- 
cioms industriales a realizar lá 
inspección y estadística #e todas 
fas industrias comprendidas en el 
apartado anterior, proponiendo a 
los Gobernadores civiles la suspen
sión de las que no cumplan las vi
gentes disposiciones reglamenta
rias; pero sin admitir ni plantear 
cuestiones de competencia por e'l 
hecho de otras intervenciones, cual
quiera que sea la extensión que a 
las mismas se dé por ios Centros 

las realicen.
fco. que de Real orden comunico

a V. I. para su conocimiento y e fec
tos. Dios, guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, ÍO de Febrero- de 
192/6.

AUNOS

Señor Jefe Superior de Industria.

I lmo. Sr.: Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio por el Pre
sidente de la Comisión arbitral que 
entiende en el conflicto sidero-meta
lúrgico. de Vizcaya, en solicitud de 
que se abonen a los Vocales de la 
misma, especialmente a los represen
tantes obreros que han venido desde 
Bilbao a tornar parte en sus delibe
raciones, las dietas que .corresponden 
con arreglo: a las sesiones verificadas 
y días de permanencia en Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, conforme al Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, se 
asignen a los Vocales obreros de la 
referida Comisión 22,50 pesetas dia
rias como, dietas, teniendo^ pn cuenta, 
con arreglo al artículo 62° del ¡propio 
Real decreto, la consideración social 
de los nombrados en relación con la 
misión que se. les asigna, y aparte de 
dicha cantidad, también en calidad de 
dietas, los gastos de locomoción en 
primera para los expresados Vocales 
obreros, y la de 20 pesetas por asis
tencia para todos los Vocales de la 
misma, cantidades que habrán de 
alonarse con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo. 6.°, concepto 3.° del presupues
to vigente de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo & V, I. 
para m crecimiento y demás/ efec
tos. Déos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, % de Marzo de ,1926.

ALMOS
Señor Director general de Trabajo Y 

Acción Social.

Ilmo. Sr.: Jubilado con fecha 2 de 
Febrero último D. Bernardo Fraguas 
f  FoneiBasi, Profesor auxiliar de la 
Escueila Industrial de taragoza, que 
figuraba en la primera sección 4el 
escalafón de les de su clase,

B. M. el Rey fq. P. g j  ña tenido a 
bien disponer se é m  Im  ascensos re
glamentarios y, m  su consecuencia, 
que los Profesores auxiliares D. José 
Cdstany, D. Faustino Diez de la Rada 
y Ruis y D. Gaudencio‘Gell-a y Ruiz, 
pertenecientes a. las Escuetas Indus
triales de Villanueva y Gelirú, Madrid 
y Zaragoza, pasen, respectivamente, 
a las secciones pnmera, segunda, ter
cera y cuarta del menconado escala
fón, con la. :antigüedad de 22 de Fe

brero y gratílcación anua.) desde este 
día de 4.060 pesetas el primero, 3.500 
el segundo, 3.60# el tercero- y coa si 
sueldo de 2.500 el cuarto.

De. Real orden lo- digo a V. I. para 
su cono cimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 2 
de Marzo de 1926.

Aü'NGA

Señor Ordenador' de Pagos por oblm 
gaciones ele este Ministerio,

I lmo. Sr.: Vista la propuesta de 
adaptación de los actuales Maestros y 
Ayudantes de Taller de la Escuela In
dustrial de Zaragoza a los grupos 
enumerados en el artículo 61 del Re
glamento de 6 de Octubre de 1925, 
dictado para la aplicación del Esta
tuto de 31 de Octubre de 1924 a las 
enseñanzas elementales y . profesio
nales :

Considerando que el acoplamiento 
aprobado por el Claustro ordinario de 
la referida Escuela Industrial ha sido 
formulado de conformidad con lo pre
venido en el artículo 69 del precitado 
Reglamento,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de acuerdo con los 
mencionados artículos 61 y 69 del Re
glamento, se nombren: Maestro me
cánico, a D. Femando Candap A Ra
yad ; Maestro electricista, a D. Balta
sar Muro López, y que el actual Ayu
dante de Taller D. Leoncio Mario La- 
suen Toro se encargue de la plaza de 
Maestro maquinista.

De Rea»! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos.. Dios guar
de a V. L  mu$ho§ a fm  Madrid.. 2 
de Marzq d#:

Señor- Jfeto sup&rtor de toáusfría.

I lmo. Sr.: Viene repitiéndose con 
excesiva frecuencia el hecho de que 
los ¡sod i ci tantes de pro tección a sus 
marcas y patentes, modelos y dibujos. 
y nombres comerciales qu,e acuden al 
Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial en demanda del reconoci
miento de sus derechos, una vez ob
tenidas las concesiones de s,us respec
tivos registros, efectuados los p.ag©g 
de los derechos de inscripción y en
tregados en dicha dependencia los in
tuios a que se refiere el artículo í§  
del Reglamento de 15 de Enera é® 
1924, en relación con el 69 de la í 0  
de Mayo de 1-902, dejan tran scm ^  
meses y meses sin recoger el expresa 
cío documento. Esto ocasiona mm- 
enormn aununlacifm (R r-00''1 v linr*
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.Constante responsabilidad p a ra  Los 
función  arios encargados de su custo
d ia ,  que dificulta además la  no rir/ili-  
’dad y buena m archa del servicio, y a 
fin de ev itar este perju icio , ocasiona
do por una incom prensible negligen
cia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia se r
vido d isponer:

Quedos certificados, títu los de m a r
cas, patentes, modelos y  dibujos y 
^nombres comerciail.es espedidos, de- 
'■berán se r retirados por los concesio

narios o sus apoderados o agentes en 
el térm ino de un  mes, pudiendo h a 
cerlo en el de tres meses, a contar de 
la  fecha de expedición, pero debien- 
Vio abonar por cada mes de re traso  
cinco pesetas en papel de pagos al 
¡Estado en concepto de m ulta, en este 
segundo caso, y  tran scu rrid o  un  año, 
•se entenderá que los peticionarios r e 
nuncian a su derecho, no pudiendo 
expedirse duplicados de dichos cer
tificados títu los,, ni ser adm itidos los 
pagos de las anualidades o qu inque
nios siguientes sin el p revio  abono 
de las m ultas devengadas, y pudiendo 
quedar ineursos, como consecuencia, 
en los artículos 49 y 53 de la ley de 
¿Propiedad Industria l de 16 de Mayo 
3e 1902.

De Real orden lo  digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y  efectos. Dios g u a r
de a Y. E. m uchos años. Madrid, 23 
de F ebrero  de 1926.

AUNOS

Beñor Jefe superio r de In d u stria  de 
este M inisterio.

Habiéndose padecido un e rro r  de 
copia en las cuartillas que se env ia
ro n  para su publicación en este p e 
riódico oficial, de la Real orden de es
té  M inisterio de 12 de F eb rero  p ró 
ximo pasado, se inserta  de. nuevo de
b idam ente rectificada:

“lim o. Sr.: P ara  el debido cum pii- 
m iedto de lo d ispuesto  en el Real de
creto de 8 de, Enero del año actual, 
sobre colegiación ob liga to ria  de los 
Agentes com erciales, y hasta  tan to  
que con pleno conocim iento del nú - 
m ero y d istribución  de ellos pueda 
organizarse u n a  Asam blea en la que 
estén rep resen tadas todas las A socia
ciones de v ia jan tes  y com isionistas 
a que afecta la  soberana disposición 
pntes citada, cuya Asam blea hab rá  
.de proponer la Ju n ta  central defini
tiva.

S. M. el Rey (q. D. ¿ .)  se h a  ser.-; 
vid o disponer que, con carácter p ro 
visional,, se constituya Ja Ju n ta  cen
tral de Agentes com erciales' con los 
Bies. D.- Emilio  'GüVI, I), José  io n io ,

*' • de Laso, D. A líen so García  y *

D. Alfredo Collado, del Colegio de Ma
drid ; D. Luis. Agusti Salas, por los 
A gentes coimero i aléis de Barceílóna; 
D. Aníbal F ernández, p o r  los de Se
v illa; D. A rtu ro  M olinero y D. M artín 
L iria, por los de Zaragoza, y D. Ig
nacio  Coco, po r los de V alencia.

Esta. Ju n ta  central designará, p o r 
votación, los cargos de P residen te, 
V icepresidente, Secretario, Tesorero y 
¡Contador, quedando tam bién  fac u l
tada p a ra  designar las Com isiones 
provinciales allí donde ex istan  Cole
gios o Asociaciones de Agentes co
m eré i ales.

La Ju n ta , a ten o r de lo d ispuesto 
en el artículo  4.° del Real decreto de 
8 de Enero ú ltim o, re d a ta rá  u rg en te 
m ente un  Reglam ento provisional que 
som eterá a la aprobación de este Mi
n is te rio .

Lo que de Real orden traslado  a 
V. I. a los efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
12 de F ebrero  de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superio r de Comercio y
Seguros.”

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

De conform idad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 cte Ju lio  de 1925, 
publicado en la G a c e t a  de 4 de Agos
to del m ism o año, por el que se au to 
rizó  al M inisterio de Estadio p ara  que, 
sin las solem nidades de subasta o con
curso, procediera a la contratación d i
rec ta  del servicio de com unte aciones 
m arítim as in te rinsu lares ein los te r r i 
to rios 'españo les del Golfo de G uinea; 
exam inadas detenidam ente todas las 
proposiciones presentadtas y vistos los 
inform es y a se so ram  i en tos técnicos y 
adm inistra tivos em itidos sobre el p a r 
ticu lar,

;S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, h a  resu e l-  
ad jud icar provisionalm ente el m encio
nado servicio a la  Sociedad aínónima 
A frica Occidental, dom iciliada en esta 
Corte, quedando pendiente la ad jud i
cación definitiva del examen y acep
tación de los barcos ofrecí ¿♦os y de la 
redacción de la correspondiente escri
tu ra  no tarial, a la  que se dará  pub li
c idad  oportunam ente. ,

Madrid, 8 de Marzo de 1926.— F ra n 
cisco Gómez Jordana.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

SECCIÓN DE COMERCIO

El Encargado de Negocios del P a 
raguay  ha partic ipado  a este M inis

terio , en Nota de 19 de F ebrero  ú lt i
mo, que su Gobierno denuncia el a r 
tículo 3.° del T ratado  de paz y  am is
tad  firm ado el 10 de Septiem bre ele 
1880, por el cual E spaña y el P a ra - ,  
guay se concedieron, recíprocam ente, 
el tra to  de la Nación m ás favorecida 
en todo lo re la tivo  a  su comercio^ 
Aranceles de A duanas, g a ra n tía  d e  
sus m arcas de fábrica y derechos ci
viles de sus súbditos respectivos.

Por consiguiente, en -virtud de la. 
expresada denuncia, el régim en p re 
visto en dicho artícu lo  dejará  de r e 
g ir el 19 de F ebrero  de 1927.

Lo que se hace público p ara  cono
cim iento general.

Madrid, 3. de Marzo de 1926.—EL 
S ecretario  general, F. Espinosa de lo s  
?víonteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION G EN ER A L DE JU S T I
C IA, CULTO Y ASUNTOS GEN E

RA LES

En el Juzgado de p rim era  instancia 
del d istrito  de San Sebastián, de Al
m ería, se halla  vacante, po r fa lleci
m iento del que la desem peñaba, la  
plaza de Médico forense y de la P r i
sión preventiva, de categoría de té r 
mino, que debe proveerse por con
curso de antigüedad absoluta en la  
categoría inm ediata in ferio r, confor
me a lo prevenido en el artícu lo  8* 
del Real decreto de 12 de A bril 
de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus in s 
tancias al P residen te de la A udiencia 
te rr ito r ia l de G ranada po r conducto 
del Juez del p artido  en que p resten  
sus servicios, dentro del plazo de 
tre in ta  días natu ra les , a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 6 de Marzo de 19-26.-—El 
D irector general, Ramón G. del Valle.,

, En el Juzgado de p rim era  instancia 
del d is trito  de la Lonja, de Palm a, 
se halla  vacante, por fallecim iento del 
que la desem peñaba, la plaza de Mé
dico forense y  de la P risión preven-: 
Uva, de ca tego ría  de térm ino, que 
debe proveerse por concurso de m é
ritos en la categoría inm ediata  in fe 
rio r, conforme a lo prevenido en e l 
artículo  8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias al P residente de la A udiencia 
te rr ito r ia l de P alm a por conducto del 
Juez d il  p a rtid o  en que p res te s  sus 
servicios, den tro  del plazo de tre in ta  
días na tu ra les , a contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 6 de Marzo de 1920:~ -E í 
D irector general, Ramón G. del \a lU -

MINISTERIO DE HACIENDA 

Visto e l  expediente prom ovido por 
D. Isid ro  Pérez Villaosladfa, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con d e s -
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tino en esa' Dependencia provincial, 
<n solicitud Ge ampliación de licen
cia por enfermo,

ñMM. el . Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con i o inf ormado por su inmedi ato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes- de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924; durante cuyo pla
zo sólo devengará el interesado ha
beres a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1926.:— El Ofi
cial mayor, P. S., Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.

En atención al mal estado do salud 
de D. Luis del Valle Guisado, Portero 
cuarto fie los Ministerios civiles, elec
to, do esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g:.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Regí amiento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta día;s el plazo que 
le fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo 
a Y. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1926.—  
El Oficial mayor, P. S., Antonio Ca
rrillo de Albornoz.
Señor Delegado Re Hacienda en Cádiz.

En atención al mal estado Ge salud 
de doña María del Carmen Sebastián 
Llegai, opositor número 236, electo, 
Auxiliar de primera clase de esa De
pendencia provincial, nombrada por 
Real orden de 19 Ge Febrero último, 

S. M, el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 20 Gel 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre Ge 1924, ha tenido a bien prorru-; 
garla-por treinta días el plazo que lo 
fué concedido para posesionarse de 
dio!*) (Justino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo 
a Y. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Marzo de 1926.—  
El Oficial mayor, P. S., Antonio Ca
rrillo de Albornoz.
Señor Delegado de HácieruGa en Ta

rragona.

Ilmo. Sr.: En atención al mal . os- 
tad$ de salud de D. José Aleixandre 
Balenchana, Oficial Ge segunda clase 
del Cuerpo administrativo de Adua
nas, electo Recaudador de la de Iriin, 

S. M. el Rey (q. D. g.), c-on arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamenta dp 7 de Septiembre dé 
191:8 y Rea! orden de' 12 de Diciem
bre efe 1924, ta  tenido a bien pro re o -

garle por quince días el plazo que le 
fué concedido para posesionarse de 
Dicho destino.

De Real orden 'comunicada por el 
Sr. M i ni s ir o de H ae i en da lo digo 
a Y. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1926.— ■ 
El Oficial mayor, P. S., Antonio Ca
rrillo de Albornoz.
Señor Director general de Adrianas.

En atención al mal estado efe salud 
de D. José Sáenz Pizana, Jefe de Ne
gociado Ge primera clase, electo, de 
esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 20 Gal 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre Ge 1924, ha tenido a bien prorro
garle nuevamente por treinta días, 
sin sueldo, el plazo que le fué con
cedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden cornunicaGa por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo 
a V.. S.. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. MadriG, 4 efe Marzp.de 1926.—  
El Oficial mayor, P. S., Antonio Ca
rrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz.

En ai ene i on al mal estado Ge salud 
de D. Manuel Pinar Molledo, Oficial 
de tercera clase electo de esa. Depen
dencia provincial

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 Gel 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
li li8 y Real orden de 12 de Diciembre 
Ge 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
nuevamente por treinta días, sin suel
do, el plazo que le fué concedido para 
posesionarse de dicho destino.

De Real orGen comunicada por el 
Se. Ministro de Hacienda lo digo a V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
6 Ge Marzo de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz.

En atención al mal estado Ge salud 
de D. Enrique Inchaust-i Maciá, Auxi
liar de primera clase, Liquidador dé 
Utilidades, electo, de esa Dependencia 
provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 Gel 
Reglamento de 7 do Septiembre ■ de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
Ge 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionares de dicho 
destino.

De Real orden comiqueada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a Y. S. 
para los efectos correspondientes. Dio¡s 
fruarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo d,e 1926.— El Oficial mayor, 
P.i S,, Antonio Carrillo 'de AJbornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Gua- 

'dalajar^"

.Viste el exp. dente promovió!) por 
D. Raí ’n CobVin Rofiignac, Jefe 
Negociado ele primera clase, con des-, 
t in o , en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación Ge licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q D. g.), de acuerdo? 
con lo informado por su inmediato Je
fe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, continuación del que Disfrutaba, 
de conformidad con lo uisipuesto en el 
caso segundo del artículo 33 del Re
glamento y Real orGen de de D i
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
á mitad de sueldo.

De Real orden comunicaóU por eí 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a Y. S. 
para los debidos efectos, con devolu
ción del expediente mencionado. Di-os 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo Ge 1926.— El Oficial mayor* 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Haeiem/t en Te

ruel.

En atención al míal estado ÓG salud 
de doña Severina Sofía Fernández Re
cio, opositora número 251 electa, Au
xiliar ele primera clase de esa Depen
dencia provincial, , ,, ■

S. M. el Rey (q. D. g.), con arregla 
a lo dispuesto en el artículo 20 Gol 
Regí amiento de 7 do Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 do Diciembre 
Go 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionares dé dicho 
destino.

De Real orGen comunicarla por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a Y. S„ 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo die 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

Visto el expediente promovido por 
doña María de los Dolores Gascón 
Hernández, Auxiliar de primera el a-, 
se, con destino en esa Dependen el ai 
provincia], en solicitud de amipliacióit 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informad!) por su inmediata 
Jefe, se ha. servido prorrogarla por un 
mes, continuación do la que venía 
disfrutando, de conformidad con la 
Dispuesto en el caso segundo del ar-¡ 
tículo 33 del Reglamento y Real or-  ̂
den de 12 de Diciembre de 4924; du
rante cuyo plazo no devengará la in
feres acM haberes.

Be Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, cohí 
devolución del expediente menciona-? 
do. Dios guardé a Y. S. muchos años* 
Madrid, 4 de Marzo de 1926.— El Ofi
cial mayor, P. S., Antonio Carrillo <1® 
Albornoz.
Señor ¡Delegado de Hacienda en Hues

ca.

Visto el expediente promovido p o f 
D. Luis Vidal Domenech, Oficial d f 
tencera ciase, con destino en esa D e- 
péoGonria provincial, en solicitud 
ampliación da licencia por en formo*
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S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
©on lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla nue
vamente por un mes, de conformidad 
cion lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924; 
durante cuyo plazo no devengará el 
interesado haberes.

De Real orden, comunicada por el 
ffcr. Ministro de Hacienda lo digo 
Ft V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. S. mucho® años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1926.—El Ofi
cial mayor, P. S., Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ali

cante..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D.. Mariano Crespo y Gó
mez, Escribiente mecanógrafo del 
Ouierpo de Ada anas, con destino en 
ese Centro directivo, en solicitud de 
licencia para asuntos propios,.

S. M. el Rey (q. D. g.);, de conformi
dad con lo informado por V. I. se lia 
servido concedérsela por tres meses; 
de cuyo plazo no devengará haberes 
el interesado, según dispone . el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada por el 
Exorno.. Sr. Ministro efe Hacienda lo 
dügo a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente y co- 
nocimiento al interesado. Dios guar
dia a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1926.— El Oficial ma
yor, P. S., Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
doña María Cruz Navarro Paliño, Au
xiliar efe primera clase, con destino 
en  ̂ -esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia par?, asuntos pro
pios,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por Y. S.,r 
se ha servidlo, concedérsela por tres 
meses; de cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado., según dispone 
él artículo 33 del RegLamento de; 7 
Úq Septiembre úq 19187

De Real orden comunicada por el 
Excmo., Sr. Ministro de Hacienda lo> 
digo a Y. S. ppra 1 m  debidos efectos,, 
con devolución del expediente y co
nocimiento al interesado. Dios guiar- 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 4; 
te Marzo de 1926.— El Oficial ma
yér, P. S.,. Antonio Carrillo de A l- 
oornoz-
SeSbr Delegado de fíacéenife mi Qáúiz.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido error al pu- 
Riear en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
** 23 Mayo de 1925 la cantidad de

/vi# peseta u favor del Segundo 
• ‘■•«u.e £K- Hilario Barrial Diego, 

-reeonr número 3 de la rela

ción 12.740, se rectifica por este 
anuncio para que se entienda que el 
verdadero crédito a favor de dicho 
interesado es de la cantidad de 2.87,10 
pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos oportunos.

Madrid, 6 de Marzo de Ii926.— P. El 
Director general, Francisco Fontes.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, este 
Ministerio ha dispuesto que se anun
cie, para su provisión en propiedad, 
al turno de -aposición libre, la Cáte
dra de Fisiología humana, teórica y 
experimental, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo 6.° 
de,i Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.° Ser español, a no estar dis
pensado do este requisito, con arre
glo a lo dispuesto ein el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857.

2.° No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.° Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.° Tener el título correspondiente 
para el desempeño de Xa vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviera la plaza 110 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente a¡l Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Podrán también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el ar
tículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones úe 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para 
esta eonvoGataxia, que es el improrro
gable de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dentro del mencionado plazo, y1 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes 
acompañad as necesariamente de todos; 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señalada# 
en los expresados artículos 6.° y 7.° 
del Reglamento.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
'certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y  la Memoria a 
que hace referencia y previene el Real 
decreto de. 18 de Mayo, de 1923.

También deberán justificar arde el 
Tribunal, por medio del oorrespon-, 
diente recibo', haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo del año actual (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá -■ publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 26 de Febrero de 1926.— 
El Director general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS

PUBLICAS
PUERTOS- CONCESIONES

Exorno. Sr.: Yista la anterizc&eion. 
solicitada por D. Mariano Bordas; y 
otros para' instalar en el puerto de 
Barcelona un Club experimental de 
cría y pesca, con objeto de hacer es
tudios relativos a la®, condiciones de 
vida,, desarrollo y multiplicación de 
moluscos, crustáceos y peces, inves
tigando la posibilidad y mejores me
dios de facilitar el desarrollo ú q  las 
especies útiles, vulgarizando y po
niendo a la disposición de las Auto
ridades locales y generales del Reino, 
en pro de la higiene y pública utili
dad, el resultado de todos estos es-. 
LuLos.,’ por medio de conferencias, 
exposiciones, informes, etc.

Resultando que el expediente lia 
sido tramitado en la forma que pre
viene el Reglamento de 11 de Julio 
de 1912, dictado para la aplicación de 
la ley de Puertos,:

Resultando que la Dirección gene
ral d@ Navegación y Pesca marítima 
manifiesta que la concesión -de toda 
clase de pesquerías y  panqués para la 
cría y preparación día mariscos, que 
es precisamente— dice—lo que se tra
ta de instalar, aunque sea con carác
ter científico y bajo el nombre de Glub 
experimental d© cria y ¡pesca, corres
ponde al Ministro de Marina, íeon 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 46 
de la ley de 7 de Mayo de 1880: 

Considerando que el citado artícu
lo 46, al manifestar que corresponde 
al Ministerio de dicho Ramo la coa- 
oesión de toda clase de pesquerías, 
almadrabas, corrales y parques para 
la cría y propagación d.e mariscos, se 
refiere a la industria de la pesca o 
sea “ a la pesca considerada comí) in
dustria” , pero no a la instalación do 
un establecimiento de carácter cien-, 
tífico y experimental;, en el que no 
han de ejecutarse operaciones comer-; 
cíales de pesca propiamente dicha,;

Considerando que la aplicación JeL 
artículo 42 dle la ley de Puertos ai
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o  actual, por el Gobierno civil de 
provincia de Barcelona, está "bien 

echa y  que ai Ministerio de Fomén- 
0 comip€'ie 'la concesión de -que se 

.rala, de acuerdo con. lo que dicho .ar
tículo .proeepUia,

‘S. M. el Rey (q. ¡B. y.) ha te nieto- a 
bien otorgar ia autorización 'Solicita
da, con las non clic iones siguientes:

'1.a La instalación se -fondeará en 
las proximidades de uno de los gru- 
pois c>o viveros aitnaden a .redoso de 
da prolongación del dique del Es.te; 
enlondiendose que sólo se autoriza en 
el artefacto la instó-ación de una sola 
cuerda, ‘como garantía de que el e s - 
!’dio de que se trata r o  puede frans- 

v víanse en industria.
V1 -Esta instalación so hará bajo 
vigilancia e inspección -de la Junta 

• Lluras <M puerto de Barcelona y 
la. Jefatura de O bns tuíhlieas de 
provincia.; las que crecerán 0011 

t i eserupuioisidafi r -» y -o  nunca 
urda ‘alterarse -el vordadem  objeto 

o aquélla, ni servir pura -fines ¡m- 
úiifiriab'G ni comerciales cu pesca.

3 ” ióo,s concesionarios abonarán un 
canon anual de m il qu mi-en (4,590) 
pesetas, por trimestres adelantados, 
en la Caja de lá Junta de ;Oh>r-as del 
puerto Ge Barcelona.

4.a Esta concesión será reintegrada 
«on  ‘'arreglo a ba ley del Timbre del 
Estado y  las disposiciones relativas 
al timbre provincial.

La falta de cumplimiento de 
«u&lquiera de estas condiciones dará 
lugar o  i-a -caducidad do la presente 
-«imeesiún.

Lo que de Real orden comunicada 
«figo a V. ’E. pana su conocimiento, el 
do la -Jefa'tura, cío Obras públicas de 
Ja provincia, eí de la Junta do Obras 
de ese puerto, el de los irv!eresnr«:>« y 
demás efectos. Dios girarte a V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Febrero 
cL l’-92'G. —  El Director general. Gc- 
la b e rt.

Señor Gobernador civ il de .Barcelona,

AGUAS— 'TRABAJOS HIDRÁULICOS

Remitidos al Consejo de fibras p u 
blicas los documentos relativos al su
ministro y montaje de las compuer
tas fie torna y desagüe del -Daría 1 -del 
Gallego (Riegos del Alto Aragón’), d i 
cho Donsejo. informa en concbisión to 
siguiente: 

jTrocede adjudicar las obras de su
ministro y montaje de las com puer
tas de temía y  desagüe del Banal riel 
Gáílqgo (Riegos fieil Alto Aragón) -a i a 
Sociedad ^anónima ^Maquinista y Fun
ciones del E bro” , taragoza, por la 
cantidad de 197.1744,23 pesetas, de 
acuerdo con la prcposiciáii y  proyecto 
que $1 Ingeniero Director de la m is
ma D. José Peliegero. presentó al co n 
curso celebrado en -Huesca el «9 de ‘Di
ciembre -de 1925, modificados de 
acuerdo ccxm la siguiente prescrip - 
cionr:

Antes de construirse Jas OQnrpuee- 
tas y aparatos de maniobra ¿se some
terán a la aprobación de la Dirección 
de los Riegos del Alio Aragón los 
cálculos de su resistencia, revisados 
con arreglo a las siguientes normas: 

-a) Para las ¡compuertas de •toma 
se supCMidrá vacío oí canal .en. su ori

gen, determinando el esfuerzo inicial 
de elevación, para vencer las resis
tencias debidas, al peso propio de las 
compuertas y .sus órganos de suspen
sión, el de los rozamientos de ,1a com
puerta y de los rodillos sobre las guías 
y en sus ejes, y la carga de agua del 
lado exterior al canal teniendo en 
cuenta la inclinación de las compuer
tas.

b) Se modificarán los espesores de 
éstas para que el límite de trabajo de 
la fundición sea de 230 kilogramos 
por centímetro cuadrado, justificando 
las dimensiones que en definitiva se 
propongan, y especialmente las del 
pasador y piezas -de suspensión de las 
•compuertas y  aparatos de maniobra.

c) En el artículo 11 del pliego de 
condiciones se consignará que- el alar
gamiento mínimo será de veintiocho 
por ciento (28 por IfiO) y el coefi
ciente de calidad mínima de once (11).

d) Hecho el montaje, serán de 
cuenta del adjudicatario, sin aumento 
de precio, las modificaciones que or
dene ia Dirección del Canal corno pre
cisas para el funcionamiento de los 
elementos que son objeto del presen
te concurso, -salvo recurso de alzada 
-ante la Dirección general de Obras 
publicas, cuya resolución será ejecu
tiva .”

Y conformándose !S. I ,  el Rey (que 
Bio-s guarde) con el precedente In for
me, Ira tenido a bien resolver de 
acuerdo con el mismo.

Do Real orden comunicada por -el 
Se. Ministro lo digo -a Y. S. para su 
c'oaiocim lento y  efectos, con rema sido 
de un ejemplar del pliego de condi
ciones. Dios .guarde a Y :S. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1926. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Dispuesto por Real orden de 5 de 
Enero ultimo que >se someta a infor
mación pública ¡el proyectó <M trozo 
primero de la cairretera m camino -fie 
servicio Me la zona fiel canal fie '¡rie
gos chel Guadalquivir,

Esta Dirección general ha acordado 
señalar un plazo d e treinta filas, a 
partir de la publicación de este anun
ció en la GACETA DE MADRID, para que 
puedan reclamar -cnnlra ^1 mmmo 
cuantos se consideren perjudicados, a 
cuyo efecto el proyecto estar ánde ma
nifiesto durante el mismo plazo en 
etéte Ministerio y -m el Gobierno civil 
de Córdoba.

lias vreolamaciones se ten  de pre
sentar en fiicho Gobierno.

Los tetes esencial es #el proyecto-se 
de taitón /en la siguiente

!Nota-extracto para la iriformacián.
Este trozo ha de enlazar la carrete

ra 'del Estado ¡de Bal®a fireil Ríe ¡a La  
Campana ‘-&m ©1 camino fie tseiwMo 
fiel Banal m m  origen, -cuyo proyecto 
t o  sido aprobado técnicamente por 
Real orden de 5 fie Enero de t§2€.

El .trazad© fiel méieado trozo fie 
carretera m desarrolla por terreno 
¡llano, de propiedad partieirtór. .'Parte 
fiel kilómetro h/847|50 fie la carrete
ra fie Palma fiel Río a La Campana, 
junto al pontón construido sobre, el 
barranco de la Noria. Después fie 4& 
eurva fie acuerdo non dicha c arre té

rra ••cantinúa el trazado por el padrón 
que ¡sirve de linde a los ñor lijos fie 
La Yega y de La Yerduga, «atraviesa 
•el camino fie La Yega a Palma fiel Rio 
y  termina un el paso primero esta- 
ijleeiéo sobre el camino fiel -Canal fie 
riego, fin el origen fie éste.

La longitud total del ‘trozo es fie 
-2.'596,48 metros, con los anchos fie 
firme y paseos correspondientes a vma 
carretera -fie tercer orden, o sean 
sets metros fie ancho, distribuidos en 
4,59 metros para -el firme y dos p a 
seos laterales, fie >0.,75 metros fie an
cho, para cada uno.

Las obras afectan únicamente ni 
término municipal de Palma -fiel Rio.

Madrid, 3 fie Marzo fie 4226.— El 
Director general, P. A.., R. Apofinario.

DIRECCION GEN ERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 12 fie la Real orden fie 27 
de Diciembre fie 1923, dictada para 
la .aplicación del Real decreto de 23 
del mi simo mes. relativo a la consti
tución fie los Tribunales d e Trabajo 
Ferroviario, se p u b lica  a continuavMa 
el resultado del escrutinio de la >m- 
tacaón verificada qpara fia «noverdón  
fie nargos, reimitido per el P besi^^ íe  
fiel Tribunal Bentral fiel Trabaje© J«e- 
rr o vi ario.
Tribunal Central del Trabajo Ferro

viario.— Madrid.
Yocales propietarios::
D. Manuel Afiliar Rodiiugoqcon 4 0 7 S  

votos.
D. ¡Mariano Lrgel Moros, con 

votos.
©. .Angel Rodríguez Zúñiga, con 

4.892 votos.
Yocates sustitutos:
D. Mas Bitaentes derramo-, icen 

con 14.877 votos.
©. Itfeaifio AqtópMo Pela, non L t¡159 

votos
D, W iG tm íím . Bamántez fie la iFiieri-  ̂

fie, mmn 9.178 gofios.
W m M M , $  fie M m r m  <ie - íW M r ~ m \  

©sireatoT geneM, ^  ©.̂  M i s m m . .

CIRCULAR

C on el fin  de que durante la  actual 
época, m  que son fie iinmefiiafia rÉáii- 

jzÉcdéa Lis iabonos., puedan eeétmrss 
ron fia posible fintasiü&d isus itiMfó- 
portes fiesde las estaciones q̂ua s ir 
ven centros fie «producción a las m -  
■giones donde deban ser en^pl'eado's cjO'- 
mo fertilizantes,

Esta Dirección general t e  acoriafio 
dedlarar preferentes por plazo M  &m  
ceses, que empezará n  cantarse m m  
10 fie Marzo actual, ios transportes fie 
aquellas remesas que en los 'pv&te'* 
de procedencia hayan fie factó^^J^-, 
consignándoláis expre samen te a ír t - 
dados :o comunidades de labrada  ̂
n éstos ¡en su aspee{o pa lículai G ía  
su uso Inmediato; d ° i ^se efv̂  j a r  
fus transo orles de - ) iv   ̂ pro^ ri
tes fie fábricas con d° o a >  xñ 
sitos 'de ellas en el 1 n man no: nvÁ- 
toda vez que, para o ' > irán mor! e* 
no ¡precisa ap- car las normm oe ex
cepción que -para los .anterisiiU^spf3
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citados, que son los de notoria u r
gencia para la inmediata utilización 
cíe Ja mercancía de que se trata.

En su consecuencia serán aplica
bles a los transportes de las remesas 
consignadas a entidades, organismos 
oficiales o consignatarios labradores 
lo establecido en la regla 1.a de la 
circular de la suprimida Delegación 
■Regia de Transportes de 9 de Diciem
bre d e  1921, publicada en la Gac et a  
d é  Ma d r id  del día 10 del mismo mes, 
sin perjuicio de lo que con carácter 
especial pueda acordarse por este Gen- 
tro directivo en relación con deter
minadas estaciones.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de las Compañías de 
ferrocarriles inspeccionadas por esa 
División y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1926.—El Director general, 
P. A., Gimeno.
Señores Ingenieros Jefes de las eua- 
, tro Divisiones de ferrocarriles.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero primero del Cuerpo de 
Montes por pase a supernumerario de 
D. Antonio Esquivias Zurita:

Resultando que la anterior vacan
te que produjo movimiento de escala 
correspondió al segundo de los tu r
nos establecidos por Real decreto de 
9 de Diciembre de 1921, por lo que 
esta vacante corresponde al primero 
de dichos turnos o sea al de ingreso: 

Resultando que, según sus mani
festaciones, el Ingeniero aspirante 
con derecho a ingreso D. Tomás Bela- 
rroa Lequerica, no desea prestar ser
vicio en activo, habiendo presentado 
solicitud dé servir en activo el Inge
niero que le sigue D. Germán Marina 
y Muñoz:

Considerando que la vacante que 
origina este movimiento es de las que 
aprecia como transitorias el artícu
lo 3.° del Real decreto de 11 de Mayo 
de 1925, y que, por tanto, ha de amor
tizarse en la categoría de Ingenieros 
primeros, concediéndose el ingreso en 
la categoría de Ingenieros terceros a 
un aspirante, según dispone el Real 
4eereto de 4 de Agosto de 19£5: 

Considerando que son de aplicación, 
además de los preceptos citados, el 
Real decreto de 1.° de Octubre de 
2923 y concordantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la amortización de la 
referida vacante en la categoría de 

ingen iero  primero, declarando en ac
tiv o  servicio a D. Antonio Arias y 
.García, quedando con ello reducido al 
número de 10 los Ingenieros prime
aos excedentes en activo.

También ha dispuesto la soberana 
resolución nombrar Ingeniero terce
ro del Cuerpo de Montes, con 6.000 
'pesetas de sueldo anual a D. Tomás 
Belarroa y Lequerica, que continua
rá éh situación de supernumerario, y 
ja D. Germán Marina y Muñoz, que 
prestará servicio en activo, según tie- 
le solicitado, y que son los dos In-,

genieros aspirantes más antiguos con 
dereho a ingreso en el Cuerpo, y con 
lo que quedará en 36 el número de 
Ingenieros terceros que está dentro de 
la plantilla de 46 consignada en los 
vigentes presupuestos.

Lo que de Real orden comunicadla 
hago saber a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Marzo de 1926.-—El Director general, 
José Vicente Arche.

MINISTERIO DE  TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E TR A 
BAJO Y ACCION SOCIAL

Vista la instancia de la Unión de 
Cooperativas dé Vizcaya, solicitando 
se dicte una disposición para dar fuer
za legal a los acuerdos de las Jun tas:

Resultando que dicha Cooperativa 
solicita que al promulgarse una Real 
oirdlen de calificación condicional se 
fijen claramente los beneficios que se 
han de otorgar; que se derogue el pri
mer párrafo del artículo 2.° del Real 
decreto de 30 de Octubre dé 1925; que 
asimismo se derogue el primer pá
rrafo del artículo 34 del mencionado 
Real decreto, que se fije un plazo para 
que este Ministerio dicte la resolución 
en cada caso de los expedientes de 
concesión de beneficios y, por último, 
que se dicte una disposición que dé 
fuerza legal a los acuerdos de las 
Cooperativas en orden a la expulsión 
de sus socios y al abandono de las ca
sas que éstos habiten:

Considerando por lo que hace al 
primer punto que no es necesario ha
cer aclaración alguna, pues el régimen 
normal para la concesión de beneficios 
será el que se pretende en la instan
cia tan pronto como se hayan despa
chado por riguroso orden de fechas, y 
dentro dé los grupos etablecido en’el 
Real decreto de 30 de Octubre de 1925, 
los expedientes antiguos que tenían 
solicitados los «aludidos beneficios, si
guiéndose mientras tanto el trámite 
fijado en el Real decreto que se acaba 
de c itar:

Considerando que el último párrafo 
del artículo 2.° de dicho Real decreto, 
cuya derogación se pfde, contiene so
lamente una excepción para en un 
caso extraordinario, atendiendo al nú
mero de viviendas de um> proyecto o a 
la importancia de éste, darle prefe
rencia en s-u despacho sobre los de 
fecha posterior; de donde se deduce 
que ninguna lesión habrá de causar
se al derecho de otra Sociedad, por lo 
que la preferencia sólo afecta al or
den de despacho y no a la efectivi
dad* de lo que haya de corresponder 
a aquélla, y además, porque como to
das las exeepdones, la. Administración 
ha de interpretar ésta con criterio 
restrictivo, probándolo así el hecho 
de que hasta la fecha no se ha apli
cado ese párrafo más que una sola 
vez:

Considerando que el artículo 37 del

Real decreto de 10 de Octubre de í o . ; 
es únicamente una precaución nece
saria en materia de beneficios que <u 
Estado concede, y responde a la i m  • 
posibilidad de preveer en un Regia- 
mento, por minucioso que fuese,"lu
das las modalidades y casos que m 
vida es susceptible de ofrecer, sin 
el uso de esa facultad discrecional re 
vuelva peligro para una Sociedad 
cooperativa que se ajuste externa 
internamente a la letra y espíritu de 
la legislación de casas baratas: 

Considerando que el establecimiento 
de plazos fijos para que el Ministerio 
formule la;s propuestas de concesión 
de beneficios sería conupietamente in
útil, porque, aun fijados, no sería po
sible cumplirlos si la aglomeración de 
expedientes fuese superior al tiempo- 
indispensable para desarrollar un 
trabajo que por-recaer sobre materia, 
tan delicada y de tanta responsabili
dad como el otorgamiento de benefi
cios del Estado, que supone el manejo 
de caudales públicos, requiere aten
ción y análisis detenido y minucioso, 
y si no se produjese esta aglomera
ción no sufrirán los expedientes re
traso alguno, y seguramente hubiere 
de fijarse:

Considerando que la pretensióiiii re
lativa a que se dé fuerza legal a los 
acuerdos de expulsión de socios que 
adopten las cooperativas con el con
siguiente desahucio de las viviendas 
que ocupen aquéllos, escapa a las atri
buciones de este Ministerio, porque 
una vez adjudicada la casa a un be
neficiario, la función/ administrativa 
queda limitada a vigilar el cumpli
miento de la ley de Casas baratas y 
a exigir el pago del capital e intere
ses del préstamo cuando se hubiese 
concedido; pero para todos lo-s demás 
efectos civiles, el beneficiario es, o 
un propietario futuro, o un inquilino, 
o ambas cosas a la vez, y en cual
quier caso, sus relaciones con la So 
ciedad cooperativa están reguladas 
por la legislación común y por los 
Tribunales ordinarios:

Considerando que la finalidad per
seguida por la entidad solicitante, esto 
es, la efectividad de los acuerdos de 
expulsión de socios y desahucio de 
sus viviendas, cabe conseguirla, esta
bleciendo los pertinentes preceptos en 
los Estatutos y contratos, y buscando 
en los Tribunales de Justicia la coac
ción legal cuando el socio se haga 
acreedor a ella, bien en el juicio de 
desahucio, bien en el que proceda, 
según los casos; pero sin que la Ad
ministración tenga que intervenir en 
contiendas de derechos civiles que no 
caen en su órbita de acción, por ser 
materia exclusiva de la competencia 
de] Poder judicial.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar la instancia de refe
rencia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conoeirmento, 
traslado a la entidad interesada y de
más- efectos. Dios guarde a V. S, mu
chos años. Madrid, 15 de Febrero de 
1926.—P. D., Gómez Cano.
Señor Presidente de la Junta local de 

casas baratas de Bilbao.


